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ORDEN DIA 
para la sesión ordinaria de hoy ni.artes 12 de octubre de 1993, a las 10:00 a. 111. 

I 

Llamaclo a lista y verificación del quórum. 

II 

Consideración y aprobación de las actas de sesiones anteriores. 

Acta número
. 
84 de la sesión plenaria del día martes 21 de septiem.bre 

de 1993, publicada en la Gaceta .del Cong-reso número 340 de· 1993 y 
Acta número· 85 de la sesión plenaria del día miércoles 22 de sep
tiembre de 1993, publicada en la Gaceta del Congreso número 34'1 

de 1993. 

III 

Negocios sustanciados por la Pi.·esidencia. 

En cumplimiento del art�culo 249, parágrafo primero y arttculo 251 de 
fa Ley 5lJ- de 1992, Reglamento del Congreso, continuación del debate 
iniciado en 1la sesión plenaria del día 7 de octubre de 1993, en 

Proyecto de acto legislativo número· 309 de 1993 Cámara, "por el cual 
se adidonan las disposiciones transitorias de la Constitución Polí
tica" (segunda vuelta) . 

Autor: Doctor Fabio Villeg·as Ramírez, Ministro de Gobierno. 

Ponentes: Honorables Representantes César Pérez García y Juan 
Carlos Vives Menotti. 

:Qecre.to número 1448, por medio del cual se ordenó la publicación 
del proyecto en el "Diario Oficia!l" número 40.963. 

Publicación proyecto: Gaceta clel Congreso número 178 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta clel Congreso 
número 285 de 1993. 

Plublicación ponencia para segundo· debate: Gaceta del Congreso 
número 341 de 1993. 

Número de artí.culos: 2. 

* ... 
r! .. 

· cumplimiento de la Proposición número 123, para que intervengan 
·. tp, el señor Ministro de Gobierno, doctor Fabio Villegas Rainírez; el 

señor Ministro ele Defens
.
a, doctor Rafael Pardo Rueda y el señor 

Consejero para 1a Defensa y Seguridad .Nacional, doctor Ricardo 
Santamaría Salamanca. 

P_royecto de ley número 322 de 1993 Cámara, "por la cuail la Nación 
se asocia a la celebración del centenario de la inaugurnción oficial 
del muelle de Pue1�to Colombia, en el Departamento del Atlántico". 

IV 

Proyectos de ley para seg·undo debate. 
' . 

Proyecto de ley número··l93 de 1993 Cáma1·a, "por 'la cual se adopta 
el Código Disciplinario Unico": 
Autor: Carlos Gustavo Arrieta Padilla, Procurador General de la 
Nación. 

Ponente para primero y segundo debates: Honorables Representan
tes Arlen Uribe Márquez y Darfo· Oswaldo Martínez Betai1cur. 

PublicSJción proyecto: Gaceta del Congreso número 31 de 1993. 

t PubJHcación ponencia para primer debate y pliego de modificaciones: 
Gaceta del Congreso número 154 de 1993. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta c1el Congreso nú-: 
mero 199 de 1993. 

Informe de Subcomisión para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 327 de 1993. 

Número de artículos: 173. 

Autor: Honorable Senador· Fuad Char Abdala y señor Ministro de 

Hacienda y Crédi.to Público, doctor Rudolf Hommes Rodríguez. 

Ponente para ·primero y segundo debate: Honorable Representante 
Lucas Lébolo Conde. 

Publicación proy•ecto: Gaceta clel C011greso número 147 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta clcl Congreso 
número 326 de 1993. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del Cougi:elro 
número .339 de 1993. 

Número de artículos: 5. 

V 

Lo· que propongan los honorables Representantes. 

El Presidente, 

El Primer Vicepresidente, 

El Seg1mdo Vicep11esidente, 

El Secretario Generafl, 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

RAFAEL PEREZ MARTINEZ 

ADALBERTO JAIMES OCHOA 

DIEGO VIVAS T AFUR 
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ACTAS 
• 

día ':1nartes 5 ... ,.de J�J?h,,..L:i"'e- de .:�., · �·v�Llil.�.l. .\ 

. ·,.... 

Presidencia-· de los Honorables _ :R:ept�Sehtarttes:.- '�Francisco José J attin Safar, 
Rafaell Enrique Pérez · Ma1�tínez. 'Y - Adalberto J aunes Ochoa . 

'. ·-"En-SantaJé Cle---:Bogotá;-D:-e.� a los ·cinco 
días del mes de octúbre- 'tlé""1993, ,-sieriao 
1as 10:50 a. m·:; pre,júd�itaCifo1 ae·-la-'1\tiesa 
:01i·ectíva., ·se 1;eüriieron · en-léis:·füstalaCio
nes del S;üón Elíptico de la Corporación, 
los honorables Representantes, con el fin 
de"'sesiunar-der conformidad ·Bl ' .mandato 
legai.. 

- El senorJ?resfüeñte--de··1,cCái.11ara--de 
Representantes, ordena que se opere el 
sistema computarizado con- el fin· de _ _ es
tablecer el quórum. reglamentario, cuya 
lista se publica a continuación: 

. González Noreña . .J.orge 
Guerra Tulena Julio César 

-, Guerrero· 0rej'uela--Félix-E. 
Guevara Herre1:a:-Edmundc 
Gutiérrez GaravitooAgustín -
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
G-titieri-ez Puen17es r.:e"Civigilcfo-

cR;igutta·i-Riy�raill.�m::i.!!'lÍn: _ 

Huertas Cornbariza Germán 
Hurtado Cano Juan 

.:�JaiÍnes : ocl:ioa · Acia'ibéto 
,,Jamioy,-Muchavisoy José N. 

---.Jatüri.safar-Francisco.J.osé · 
Lura Arjona Jaime 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Nieto Pedro Vicente 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
D'Pao'la Plinio Humber,to · 

Marin López Melquisedec 
Acosta Bendeck .Gabriel Martínez Betancur Oswaldo D. 
Almario-Rojas 'Luis ·F.erBando · · '·Martinezguerra 'Guille.rmo 
Alvarez Suescún Eduardo Marulanda Sierra José Ovidio 
Andrade José Aristides Mattos Barrero Alfonso Enrique 

�Anzola•Toro .. Héctor Mejía Marulanda María Isabel 
-"A1:dila . .Ballesterns C-arlos · Mendoza ·cárdenas José Luis 

. 

Artunduaga- Roaríguez -Jesús ··Montenegro Camilo Arturo 
Bahamón Vanegas Julio ·Mora Acosta Juliq Mesías 

. . - _ .  fünTaza.�Sa:lcedQ;J�QP.-1�igQ" .. � ··='� .·"�·=·····�. """·�--��li'lPJ.al�§ Hoy�oz; Xi.v,:iJi.11.e_·== , ·= _ 

-_ . 
· -.Bei1"eelettLVarnas Alvaro Motoa Kuri :rvliguel 

'· · 
- 'Bel'dugo-·Berdug-o He:t·nán . · Name V:ásq uez Ivi:}n Leonidas 

Fernal Bacca Tulio César .. Nichóils Jo.sé .Jaime 
.. ·.-Botero Angel.F.ecterico Qcampo Ospi.na qumenno ·· · 

Brito Garrido�.Guilhirmo · Ortegón Amaya Félix Samuel 
Bustamante ae·Leng-mi'Mai"ia· del s: "01;tiz de· Mora Graciela 

.cahrern :Caic·e·ctff•J.orge:·Eliseo _ Palácios ·Urquiza Ir osé· Gentil 
.. Cala López,Hely . Papamija .Diago .:fesú.s Edgar 

· ·patiüo Ama:riles Diego Camacho Weverberg Roberto 
Camargo Santos Rafael ·Pedraza Ortega Telésforo 

.. Pedreros· Narváez : Jimmy 
.Perea Ramos Luis; Jaime 
.Pérez Bonilla "Luis Eladio 

.:--Pérez Ariza •E miro Raúl. 

.·::cano :zuleta''RobertoLElías 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Ca:rrizosa F'ranco Jesús Angel 
Castro Caicedo José Fer.p.ando 
Celis Gutiérrez Carlos · · 

· . Óepeda. V.a1:.gas.,Man.uel 
Pérez Martínez -Rafael Enrique 
Petro Urrego Gustavo Francisco.· 

.. Chamorro Andrade .Teodoro · · 
· ·04:.rnx Iv1osquenc Juan Jbsé 

·, Ct.a,varriaga'W-ilkín Jairo 
r,Cháv.ez Cristancho, Guillermo 
. Clopatofsky Ghisays .. Jairo 

Córdoba de Castro-Piedad 
.-;-correa· ·aonza.!iez .:Luis : Fernando · 

Cotes Mej ía Micael 
"CÚello Dávila Alfredo 
"Daniels Guzmán 'Martha Catalina ·· 
.. De :la Esprie11a·cEspinosa, Alfonso 

Devia Lozano Tomás 
Duque Satizábal Orlando 

'.:DrfÍ:án:···carriHo-'Antenor 
Escrncería Gutiérrez Jaime F.· 
Espinosa Castillla Manuel 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia 
Estrada Villa José .Armando 
Fló1'ez ·sánchez Gilberto · · 
Gaitán González Carlos Julio 

-,- (}allardo .Archbold. Julio._E. . 
Garavito Hernández Rodrigo 

:.�García BuitragQTNéstnr 
García de Pechthalt Ana 

- · Garc.ía Orj u efa ··Carlas 
· .González Ariza .José Domingo 

González Maragua Jaime 
González Merchán Carlos 

'Piscioti Vanstrahien Fernando 
·· Pomarico· RaTnos Armando 

· Quic"eno Ace\iedo i Glotia>" 
· · . Quintero· García Rafael 

Ramírez Mejía Javier 
· 

·Rincóri López Luis Fei·nando 
· Rivera Salazar Rodrigo 

Roa Vanegas :r-/Iigüel Antonio 
Rojas Jiménez Héctor Elí 

· Romero Gorízález: Jairo. Arturo 
.. ·.Rueda ·Maldona.dó José Raúl 
Saade Abdala Salbmón 
Salazar Buchelli Franco 

· -Safazar Cruz José· Darío 
.Sánchez Arteaga Freddy Ignacio . 

Sánchez Ortega G�mifo Armanau 
Sarabia Better Arturo · · 

Sarmiento Bohórtjuez ·octavio 
Serrano Frada Rafael. · · · 

·. Sierra Grajales Luís Emllio 
Silgado Rodríguez: Carlos 
Silva Gomez Gnstavo. · · 

Silva Meche Jorge Julián 
· ·.Tarud Ha.zbun ?v'.l.oisés 

Tello Dorroi1soro 'Feni.andó 
- 'F"inoco"Bossá Eduardo . 

Tprres Barrera Hernando 
Torres Murillo Edgar Eulises 
Turbay Cote Rodrigo Hernando 

. ' -

. Uribe Badillo Alfonso 
· uribe Escobar Mario de J es·ús 
· ·Uribe,,Márquez .. ·José�Arlén 

Valiencia Díaz Luis Emilio 
Vaüegas Moi:i.toya-JAl.vafo 
Velásquez Arroyabe Manuel 
ve1asquez sfa-chéz 1'-omás- - · 
Vélez Urreta Guillermo 
Vergara Ivlendoza César Tu'.io 
�illaib� :M;osq�era Rodri_g� 

La-Se.cretarfa.!:Ge11er.a1 a..:caigo..:deLdoc-
. tor-Diego-Vivas-"Taftir-, informa �i"li:CPre...:· 

sidencia que se ha constituido el quórum 
clecisorio. En consecuencia Ja Presiden
cia.i:-leclai·a abierta la sesión plenaria. que 
se -desm·roJJa en cumplimiento cler si
guiente Orden del Día: 

pá.i'a la.s?sión .ordinarfa,de:.hoy _::martes . 5.'de octubre 
de 1993. a las 10 :00 a.m. 

I 
-LLAMADO A LISTA Y :VERIFICACION 

DEL··QUORUM 

II 
CONS1DER,° CTON "7 · APROBACION 

.DEL ACTA Al'l'TER_IOR. 
IIÍ 

RROYECTOS DE LEY--PA:RA .SEGUNDO. DEBATE 
P1·oyecto ele ley número 193 de 1993. Cámm·a,· '-'por 

la cual se adopta el Código Dlscjplinario Uníco". Au
tor: Crtrlos Gustavo A:rrieta Padffa, Procurador Ge
nernl..de la_ Nac'ón . Ponentes para primero y se¡mndo 

· .-debates:·· honor:J:blP.s ·Representantes .Arlén Uribe lV!á-r
. quez. y Diáio Os"1"11rJdo 1Vfartínez Benta ncur. · Pul)'ica-. · 
·· ción pro�·ecto·;_, Gaceta• dél'C!.lngresomúmero ·31 de 1993 . 
.. .Publicac-ión ,ponencia ,para "primer •debate' y r.pliego' de 

nio'dificaciones.: Gaceta clel Conifrcso número 154° de 
1993.- Publicación ·ponencia para segundo debate: 

-� G<twcta,--c1cl, Qoui;reso. número: l!J9 de ·.1993.· .Inforine--:·de. 
. - Subcornis�ón para segundo . debate: Gaceta cfol Cm�- • 

greSQ ·· nún:-ero :.32.7., de''1'993>Númei:o ·:de· •arbiculos :: -17�.' 

. Pro,·ecto ele :ley: nitmern 178. éle ·11102 Cámara, -.'por la 
·-cuiil sé;·est.ahlecen i:cquisitos- ·especia,les ·para- el trán-

sit.o de vehículos nutcmotores ,en, el- territor.io rn1ciona.l 
y se dictan 0tras disposiciones".· Autor: honorable 

·. Representant_e -.-José· Fernando Castro CHycedo: Po
nente para primero y segundo debates: hcnorable 

···.Repres·rn!:ante .. Félix· .Guerrero. Orejuela. Pubiicac!ón 
'proyecto: Gaceta ·del Congreso número 212 de 1992. 

. .,Publ;cación .ponencia ,para primer debate .. y pliego de. 
· · rnbdifi.cacibnes :·- ·-Ga·c,.tn· ·¡foJ Co11ú-esó·· número ·135 de 1993. Publicac'ón ponencia para0 ::¡�gundo'"C�ehate :'· Ga-, 

ceta rlel Cringreso número 323 de ·1993_ Número de 
·_ ái.tíctilos :: 19. · 

"Pmyecfo de ley número 4.4 de 1!)93 Cámara;·315· d'fi:· cl993 8ena1fo, ·':por la. cual-- se ,regula. la--rzalizaeión . de 
. . 

· J6�1. ceri:ws de pqblación v vivienda en todo er tern-·· ; .. ·t01,io -nacfrmal". ··Autor :
·: señor -Ministro. de ·aobierno., 

_Pcnentes para .pr'mero y 1>2gundo debates.: hononi.h1es 
"R�¡�resentar1tes · Hicardo ···Rosales. Zambrflí10 y Ju::m 

. , Carlos Vives· Menotti.- P.ub�icación proyecto: ;Gaceta; 
del Cong.1-eso-ni:m,ero 117 de.·1993. Publicación ponencia.· 't 
para primm- deb;i.te: 'Gaceta'-<iel'Congrnso riúmero'"326· 

.. de. 19fl3 . . Publicf!ción ponencia .pars; segundo fühate:. 
-· ··· Gaccta:"dcl Congreso número -342 'de ·1993. 

rv: 

Informe rendido r.or. los·. honorables Representantes 
Jesé I.,uis MendozH Cárdenas, Jairo Romero González 
y Miguel Motea Kuri. · 
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En nuestra condic:.?,n de integrantes de la Comisión 
Accidental encargacla de rendir informe en tornu a 
las objecim1es parciales formuladas por el Ejecutivo 
al Proyecto de ley núm::ro 293 de 1SS3 Cámara, :J86 
de 1993 St�nado. '.'nor la r,11p_1 �e crea 1a 2mis!ón de la 
Estampilla Pro-1Jnivers1rlr:ci de Santander y se dictan 
otras d'sposiciones". designados por la Mcsa1Directiva 
de la Corporac'An �,:·cntam-D1te nos permitimos ex
poner: 

Informe publir,::ido en la Gaceta del Congrnso nú
mero 339 ne 1993. 

V 

LO QUE PROPOWGAN LOS HONORABLES 
REPRESENTANTES 

El Presidente. 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Primer Vicepresidente, 
RAFAEL PEREZ MARTINEZ 

El Segundo· Vicepresidente, . 
ADALBERTO JAIME:3 OCHOA 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR. : 

En el curso de la sesión se hacen pre
sente los honorables Representantes: . 

i' 

Bar:éha Garcés Manuel Elías 
Chavez Tibadu:iza José.Gímber ·· 

García Cabrera Jesús Antonio 
García Romero .Mvaro Alfonso: 
Lébolo Conde Lucas E. 
López Coc;sio Alfonso 
Mejía López Alvaro 
Ocampo de :fierran María Cristina 
Pérez García César Augusto 
Rosales Zambrano Ricardo 

La Secretaría General.· informa a la 
Sección de Relatoría que dejan de asistir 
con excusa los honorables Representan
tes: 

Alarcón Guzmán Ricardo 
Arias Ramírez Jaime 
Borré Hernández Rafael 
Góngora Arciniegas Fernando 
González Vargas. Mfonso 
León Bentley Harold 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Villamizar Truj illo Basilio 
Vives Menotti Juan Carlos .. 

Sin excusa justificada dejan de asistir 
loshonorables Representantes: · 

Rincón Pérez Mario 
Ruiz Medina· Jairo José 

Transcripción de las excusas presenta
das por Jos honorables Representantes a 
Ja ·Secretaría ·General o a la Se-cción de. 
Relatoría� por su inasistencia a la sesión · 

plenaria de la focha:-
.santafé de Bogotá, D. c.,- octu:bi·e 5 de 1993_. . 
Doctor 
BIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Camara de Representantes 
E-._ S. D. 

Doctor Vi1vas: 

Atento .saludo. Comedidament.e me permito 
solicitarle se sirva registrar mi excU:sa por mi 
inasistencia a ·las sesiones. p¡enari'as de los 
díás martes 5 mié1'coles 6 y jueves 7 de oc
tubre del nres�nte año, en razón a e'ncontrar-
me tncapácitado médicamen!te. . . . 

' 

- El · c•ertificado de incapacidad correspon
diente, lo haré 1legar a. la Sec1'etaría una. vez 
me haya sido expedido con cará:cter. defini
ti�. 

' 

Agradezco a usted su amable cofaboración. 

Cordialmente, - Rica.rdQ A,larcón Gu.zmá.n, 
. Repn�sentanite a la Caµiara .. 

.¡ · '.•.l • ¡•.: ,l . 
• • • j 

lYfartes 12 de octubre de 1993 

Mitú, 3 de octubre de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretal'io General 
Honorable Camara de Repre.sentantes 
E. S. D. 

Apreciado doctor Vivas: 

Como ya habia manifestado, los· vuelos 
provenientes de Mitú, el día rnai·1te.s son ha.cía· 
las 10: 30 a .m., llegando a Bogotá a las 3: 00 
p . m., más o menos. En estas circunstancias 
me resulta imposible llegar a la plenaria a 
las 10:00 a .m. 

Por esta ·circunstancia, me permiito presen
tar excusa de asistir a la plenaria del día 
martes 5 de octubre. 

· 

Le agradezco su atención. 

Harold León Bentley, Representante - a la -
Cámara Departamento del Vaupés. 

,Santafé de Bogota, D. C., octubre 5 ele 1:993. 

Doctor 
DIEGO V!V AS TAFUR 
Secretario General 
Honorable· Cámara de Representántes 
Ciudad. 

De manera atenta informo a usted que de
bido a la hospi talizacióri de urgencia de mi 
señora madre en !bagué, tuve que trasladar
me a dicha ciudad, ·por lo cuf!.l no puedo asisir 
a la sesión plenaria de Já fecha. - Comedida
mente solicito a la Mesa Direc:tiva .excusarme. 

Cordialmente, 
Jaime Navarro Wolff, 

Representante a la Cámara. 

Santafé de Bogota, D. C., octubre 5 de 1993. -

Carnara-F1GA-251-93. 

Doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
Presidente 
Honorabie Cámara de- Representantes 
E. S .  .D. 

· Aprecia.do Amigo: 

La presente tiene por objeto s.olicitar· muy 
comedidame111te- me excuse de asistir a la se
sión de·Ia--oorii.fsión-el día dé 1hoy y -mañana, 
ya. qUe 11e sid·o informado por los iffiedios de 
comunicación hablados y -escritos -de que el 
Consejo. de Estado, me ha d�spojado de la 
investidu�a de Representante- a 1a Cámara. 

Por tal razón debo presentarme· con mis 
abogados para notifiE�arme, - conocer la pro
videncia y presentar los· recursos necesarios 
a que haya J:ugar. 

Agradezco de antéinano la gentil atención 
a la presente y su cordial soli�aridad. 

Atentamente" (firma ilegible). 

Santafé de Bogota, D. C., octubre 5 de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS. TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E. S .  D. 

Apreciado doctor: 

. De manera comedida me permito . hacerle 
saber a usted, que en razón -a circunstancias -

, ; ;  •; _ 
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de fuerza mayor, me es imposible asistir a la 
plenaria del dia de hoy 5 de octubre de 19i93. 

Ruego a usted se sirva disculparme. 
Atentamente, 

Fafael Boné Hernández, 
Representante a la Camara. 

Comísión Primera. 

SantaJé de Bogotá., D. C., octubre 4 de 19,g3. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E .  S .  . D. 

Estimado señor Secretario: 

Por la presen:te me permito solicitar de 
usted se nie excu.se por mi no asistencia a las 
sesiones' plenarias que esta Corporación rea
lizará los días 5 y 6 del pr.esente mes y año, 
en. ra2íón a compromtsos de índole personal 
ineludibles en la ciudad de Cúcuta. 

De usted atentamente, 

Basilio Villam:izar Trujillo, Representante 
a la Cámara Departamento Norte de Santan-
der: 

· 

Santa.fé de Bogota, D. c:, octubre 4 de 1993. 

Doctor 
ALVARO GODOY SUAREZ 
Secretario General - Comisión Primera 
Honorable Cámara de Representantes. 
Ciudad. 

Señor Secre.tario: 

Con la presente y para los fines per·tinentes, 
le estoy adjuntando la certificación médica 
respectiva que me excusa de asistir a las se
siones plenarias como igua1mente de mi Co
misión durante los días de esta semana. Ra
zones de salud me impiden cumplir en .e_ste 
tiempo con mis deberes legislativos. 

Del señor ,secretario con· mis altos sen'ti
mientos de consideración y aiprecio; amígo 
y servidor: 

Juan Carlos Vives Menotti, 
Representa:nte a la Camara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Coordinador Médico. 

San!tafé de Bo�ota, D. C., octubre 4 de 1993. 
.Juan Carlos Vives historía clínica 19309828. 
Certifico que Juan Carlos Vives presenta 

... vira1, :requiere ocho (8) .días de reposo -
absoluto, a partir de la fecha. 

Médico (firma ilegible). 

Mitú, 5 de octubre de 199'3. 
r 

Doctor 
l,)IEJGO VIVAS TAFUR 
Camara de Representantes· 
Santafé de BÓgota, D. C. 

Cordial saludo: -

Me permito presentarle excusas por mi in
asistencia -a la sesión plenaria de esa Corpo
ración, en el día de hoy, puesto que me fue 
imposible desplazarme a tiempo desde esta 
ciudad, por inconvenientes en .el -transporte 
aéreo. 

Sin otro particular, agradezco su ama.ble 
atención i;i, la presente. 

Atentamente, 

Alfonso González Vargas, Repr.esentante a 
la Cámara por el Departamento del Vaupés . 
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NOTB .P1CJ1A!R'ATOP.:IA: 
Se a.clara, que el honorable Representante 

JuliQ '.E;; Galla1:dG Archbold, asistió a las sesio-· 
nes.plenm:ia.s d·e los días 14 y 15 de septiembre 
de· 1'9'93� Con ro. anterior se desvirtúa el error 
involuntario d·e las Actas de plenaria en donde 
aparece faltando sin ca-usa justifi�ada. . 

P1�evia _a. la renuncia como Riepresen,tante 
a ia Cámara· d-el' dbctor- Iván Lozano Osario; . 
y siend.o debidamente aceptada pór la. ·p1e,... 
nar.ia de la Corporación-, se. da, .posesión. al. 
doctor .Manuel .Elías B"areha Garcés. 

NOVEDADES·: . 

La Presidencia soli'Citac: ·a-1' .señor .doct011-·Ma.-: 
nueJ Elía'l . Barcha Garcés, acercarse. a.l es-. 
trádo d'e' la Mesa Dir.ectiva, para eféctos de· 
ton1arie el' turamento de- rigor. -· · 

Presepte el' dbctor - Manuel· Elías · Barcha 
Garces, di:ce el'. cPre:sidente: 

Doctor Manuel· Elías BaTcha G'arcés; "in
vocando la protección- de Di'os, - ¿Jurai:s· ante 
esta Corporación que r,enrnesenta- -a-1: p:uebl0 de· 
Colombia, cumplir fiel y legalmente con los 
a.eb-eres :ciúé-er ·¿a,rgo·:de R.epresenta·nte· a:·1a
ca1n21ra· os imponen, de>-acU:erao•co"h�la·-G0ns--: 
.titución Política de Colombia y las leyes dé 
la República?. 

CGJn-testa ·.el- doGtor · Manuel.. Elías . Bancha, 
Garcé.s', "Sí Juro". 

· 

Afirma eJ sefior Presiden te:· 
"Sí así fuere, que' Dfüs;. el· CnngreBo d:e, 00-. 

lombia.- � ·eh ·pneb1D-Gls lo pr:emien, si110._qµe· éi: 
y · ella os: lo , dem�.nde:n:". . 

· El señor Presidente, or.dena al Sec.ret;airiO) 
General, oont.inunr con el sigu�ente punto de� 
Orden del Día. · · 

De . cCJn.fo1�m.idad, · el. -sefün: . S.ecretaxio,.. -pro-
cede. as1.: .. 

ll 

Co�1sfd�raciÓ1� y· a;probacióu.d-el.A:c.ta anterior�. 

El ·señ·ol" S'ecretario, infürma .a la .Pl.'esi'qen
cia y, a_ la plenaria, q_ue· el·.A>ct_a número _8'6'.de 
1a ·sesión plenaria; d'el día martes 28 de fiep
tien'l:bre cie 1'993'; se ·- encuentra en ·proceso de 
publicación en. la ImP.:r.enta Nacional. 

Acto seguiclu-, el' señoi- Secretario da lectura 
al siguiente punto el.el. .Orden del Día, a 
solicitud del se�or . Presi.deut�,. así:, 

F-royectos de· ley' para· segumlo debate: 

Proyecto de ley número '193 ele 1993_ Cá
maíl'a; "po1' ia� �ual' se adopta · el'. Código¡ Dis-
ciplina1�io lJnfoo". 

· · 

A continuación el señor Presidente colo.ca. 
en consideración de la' plenaria' el. artfoúl'ad'o· 
del Proyecto de ley núm�r9 193 el� 1993 Cá
mara. 

Con_ la venia del señor Presidente, inter
viene - el honorable Rei:;n·esent.ante.. Ilarfo. · (')s:. 
waldo Martínez _Betancourt, ponente- del' 
Proyecto de ley número 193.' ele I9.93; Cfon;ai·a-, 
quien expone su criterio· al· resp-ecto, mani-' 
festando primeramente que es�e' proyeato-y.at 
ha std() aplazado en otras ocasiones y que 
en· fas reuniones' en" la� Pi'0cm1acl"úrTa0 · �ene1'a1: de · fa·. Nacion· con la· aRistencfa· de· va:ri0s· c0n
gres-istas, hfu generado · · unas _ pro1�osfoi�ne& 
qué· · ya han- sié'fo· ac0g,ifüts' en· er pi1oyeato y 
se11án.' presenta<las-· a- fa. pfonarfa:; COIDO '.SU&-
tituttvás, aduce que fundamentalmente -lhs
pr<tpos-foXcmes s8· rnfieren. a1i ámbifo de• aplii-· 
cación . del Código Discfpli'na'Pfo; -even1:íaaJe& · 
coaliciones de competencia enti:e, la. Procu,. 
raduría y el Consejo Superior de fa �TüdiCa-· 
tuna ·y:: "lo; atinente•. a:· lac i:ese1�\ta · de. la , iniv.es�
tiga.eilin ciliSaiplillTiliia: ·sobre· fas. competeru:i'as 
especiiles en lo que tiene que ver ·-con la 
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pérdida de la investidura de los congresistas. 
Aclara que la Corte Constitucional ha ex

pedido un fallo y debe armonizarse el pro
yecto de ley con lo dispuesto por la Corte 
Constitucional. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Representante Germán. 
Huertas Cornbariza, quien solicita un apla
zarniento ele- ocho días para la discusión de 
este proyecto, debido a que hay· que· analiza1' 
el 'fallo de la Corte Cónstituciona-1 y conci
liai·lo con .el proyecto que· se discute . . 

El señor Presidente concede er -uso ·- de Ia
pala.brai a·l· · · honorable · Repres-entante- Te
lé&foro.: Rednazru , 0:¡.·tega:; quien adhiere a la· 
proposición del honorable R.epresentant·e Ger
mán Huertas Combariza, para conocer am
pliamente el fallo de: lá · G01•té· Constitucional: 
y las .. precisiones hechas .. rior sus coleg�s,_ 
además sóE"cita q,ue se' incluya en el Otden· 
del Día . del próximo ·martes. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si 
quieren Jil.HE� este·pu.0yecto! se discuta, el ix6;;-á-, 
mo martes. 

El Secretario informa· q.ue es a'Probadai 
por unanimidad de los asistentes la1'pr0posi
ción de' aplazamiento: cele . . la discusión- del: 
proyecto. · · · · 

bá. .Presidencia · sGJlidfa a¡ la. Secreta11ía\ 
coill:rinuar coll' el: siguiente ·punto: del ©11dEin 
del· filfa .. 

l?rn�edo: de. ley· número 178· de· 1992 Cá� 
mamr,. "por-1& c_ual1 se· esta•blecen, r,equisitos. 
especiales para el tránsito de vehículos auto
motol'es en el tenitfü ió nacional1 y: se · l'l1iéta·ri· 
otras -' disp0sfofones". · · 

El Secretario da lectura a la proposición 
con h que termina el ·informe del Proyecto 
ele ley .número. -178_ de 1992. Cámara . . 

La Pre8iclencia pregunta a. la. plena1'.ia. si, 
aprueba la proposición con la que tei·mina 
el informe del Proyecto de ley número. ·17& 
de 1992 Cáma-11a. 

El Sec1:etario. informa . que es a)]lr:obado: 
unánimemente pór los asiStentes a la pl�-: 
naria. 

El Secretario le da lectura ar articulado del' 
JFO�e<lto¡. así,: . · 

-TEX'JJO, ·DE!fltN1-TI1V0· 
DEL :PRO.YECTQ, DE: LEM·· NlJMEM -1:78 · 

. , · · D.E;;l-993 ·CAMA:RA · · 

($probado en l}l:in1er _debate): 
por _la cual se establecen requisitos ·especiáles· 
pata; eltvánsi:VO- ·d'e' 'vefüculos aút:omóioFes ·en· 

e}: terl!fto1:fü. ·Itáciona.Jl y-� dicfian''O'ÍIÍ'aS' · · 
· -� disposfofones, - · 

· El -ccmgreso: de Colombia,. · 
DECRETA: 

CAPITULO l 
.. Registro automotor. . , . _ . 
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paTa actualizar el registro automotor en su 
jurisdicción y solicitar su inscripc1011 o ac
tualfaación ante el Ministerio de Transporte. 

Parágrafo 29 El registro inicial de un vehfoufo sófo podrá efectuarse ante la auto
riclad competente de tránsito, cuyas oficinas 
estén clasificadas en la Categoría A. 

Artículo 29 Para poder circular por el re
rritorio nacional y proceder a su registro, 
los vehículos automotores- deberán someterse 
a las normas que sobre dimensiones y pesos, 
establezca el · Ministerio de Transporte de 
acuerdo con las especificaciones y ·caracte-· 
rísticas· de· la infraestructura vial. 

Artículo 39 Se establece en. un. salario, mí
nim-o·¡·merrsual vigente, el valor de los dere
chos correspóhdientes al traslado de cuenta 
entre -las diferentes oficinas de tránsito dél · 
tefritorfo nacional, cuando .sean solicitadas 
por los propietarios de los- -vehículos: auto"" 
mot01'es·. 

CAPITUJL©. II 

. Revisión técnico-mecánica 
. 
Artículo 4'.l bos ·automot@res que -circulen 

por las vías pú:blkas o por las privadas abier
tas al público; ·deber.án someterse anuahnen
te a una revisión técnico�mecánica· para- que 
les sea verificado su estado general, con én
fasis en el correcto fuuchmamiento: · de· los 
sistemas -cl'e frenos, c.Hrección, luces',. suspen
sión, instrumentos· de control y emanación 
de. gases ·e implementGJs• acústicos. 

· Adículn 59 Las compañías de seguros le
galmente eonstitilidas: en el' país, que· tenga.n 
autorización, )]!ara· opera-r en el ramo- de auto.:. 
mqtores,. efectuarán bajo su responsabilidad 
y control fa revisi'ón té'cnico-mecániea esta
blecida para todos los vehículos automotores, 
como requisito previo a .. la expedición del se
guro obligatorio por dañO"s c6rporales causa
dos a las personas. en. accidentes de tránsito. 

Parágrafo 19 Para el cumplimiento de lo 
establecido en 'el presente artículo, las com-

. pañías de seguros participarán preferencial
mente en las sociedades de economía mixta 
c1e responsabilidact limitada. aue operan. en el 
país, como centros d'e. diagnóstico automotor. 

Parágrafo 29 'Las ·entidad·es territoriales 
que· no. posean- centros . ele' -diagnóstiGG- aut<Y 
motor, dispondrán_ de un término máximo_ de 
tres años a partil' de la vigencia de esta ley, 
para conformar con las>c01npa:ñfas· de· seguTos 
sociedades de economfa mfoc:ta,, p.mHendo· aso
ciarse entre sí de acuerdo con los volúmenes 
vehfoula11es que· reg;istren, con• el propósito 
de estableG.er· estos .. centr0s de diagnóstico 
automotor.-Hurante este· período,. las. aomf)a
ñías.'cle, seguros- poclrán .. r.ecurr.ir. a...talle1'.es. o 
servftecas particulares, siempre q;ue, cuenten 
con la infraestructura a·d'ecuada y con los 
equipos apro1Di-a:dos.- pana. el ·dfagnósilic01 y· .re·· 
visión ele los automotores, en los términos 
establecidos en el artículo 49 ele esta• ley. 
Para estos . casos, las compañías de segu110&: 
djspondrán del personal idóneo,- quien supeF'-· 
.vigilará en fas· servfúeeas- la· aceptad0n� o\ 
rechazo del vehículo ele acuerdo con- sus con-. 

- diciones técnico-mecánicas. 
· Parágrafo 39 Las sociedades :ae - economfa 

mixta. qµe_ 8e.. organic.en como centros de diag
nóstfro, automotor. tendtán como. objetivo el 
de: diagnosti.Car eL estado gen:eral Y'- fimcio;... 

. naí:nilinto de_ fos vehí:cnl·os automotores. Sus
utUidades .se destinarán a la read'ecuación ele 

Ar�ículo 1-9 Todo equipo .o vehrculo . auto- - sus füstafaciones f.ísicas. y on�rativas, a cam-
motor legalmente aut011i2-ad0 pm.1a .. -cii::euJa;r pafías .. de segm:;idad· y educación vi.al, señ:ali-
por el territorio colombiano,. debe estar. ins-· zación y. estudios de. transporte. 
crito en :eh:eg:istro- o�inv:entar.io . nacional.que- )\,r.tíeufo. 69' EL Ministedo ele Transporte- a; 
abrirá .eI l\lfrnisterio ele Transporte Y· sus con-· ü;avés ere fos organismos de tránsito del' or-
dicioríes técnicas y mecániCas seráú óptimas. · den .. depa:r:tamental, . clistrital o municirial, le 

Parágrafo 19 Las autoridades,comuetentes sumfüfothí.rá eñ forma pormenorizada y·bzj<Y 
de tránsito a nivel departamental, de Ihstri.,. - estricto control numérico a los, �ent.ros. de 
to·rCapital. (i)I Munfoipal;_;. Cli81)ondi1áilk;de·: 4111 . diaga16s-tfo_o:, a.utGmoto1;. G· a. 'las compañías dé• 
téitmi'.I:rGr má:X'h:no ·de:·sesenta:. ·(,6Qkdi�s;:; e.a-:'_. segUf(jl&·debiclament.e -inscritas y autorizadas; 
lendario, a partir de la vigencia - de esta ley, los· cértificado.s de movilización que avalan 

• 

• 

• 

o 

o 
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la revisión técnico-mecánica y que .deben ser auxilios médicos, .prevenc10n y extinción ele efectos de cambios de propiedad, residencia, 
· · portados por jlos vehl'3ulos ·aptos, .. con ·el fin incendios, conoCimientos básicos ele m.ecá1üca o . ·vecincíad, ·o modificación de ·colores . . L a  

·de ·que las autoridades · d e  tránsito ejerzan .automotriz y . los demás que cletei;niine :el lVIi- Tesponsa!bHidad de éstos, -recae ·sobre los prc.-
er respectivo . con'tr@l. nisterio de Transporte, de acuerdo a fos ·pi·o- · · pietados '. qüienes ·actuarán ·con -suj ec-ión a :1as 

Parágrafo ·19 La validez del certificado· de gramas que ·éste establezca para ·cada cate- · 11orrnas. consagrada·s -en ·EH Código de Comer-
movilizaciói1 y de la. :póliza ·de �egÚro olfüga- garfa de licencia ·de conducción. 

· 

cio; debiendo tramitar en plazo no ma'Y0l; a 
torio "Serán coincidentes y se ·exriedü�án por . Artículo 13. · Las licencias de conducdón tres (3) días .ante las .autoridades .competen-
el término de un (1) a�ño. que se. expidan .en .el ·-territorio colombiano, . -tes· ele ti�ánsito, .Ja . expedición o .modificación 

Parágrafo 29- Los organismos · :terdtorfa'les · ·tendrán vigencia -de 10 :años -y pod:rán ·ser . de Ja licencia :de . ti:ánsito. · . 
'de 'tránsito -establecera11 el -va'lor de -cada ·cer- . .  renovadas .por .períodos iguales c()n · el ·cuim- . Parágrafo: En .accidentes .de tránsito y ·  en 
tificado de movilización, el cuál · sera ·.1'ecau- pliri1ien:.to de lo señalado · en los incisos ·4 y 5 los .casos que .proceda la modificación .de . Ja 
dado por · los centros de diagnóstico auto;rp.o- del :ar'tículo 12 · de -esta '.ley. . licencia -de .trá,nsito .no .contemplados en : la 
tor o pOr las compañías de seguros, a ifavor ·En caso de :recategorización . se exigiirá la presente ley, el avalúo y confrontadón de 'los 
·de · las tesoredas municipales o del D'istrito 3cprobación de un examen de destreza · en la - 'hechos c01�1:esp0nderá . a  :los peritos de las 
Capital, previa -cleduccion del ·costo fí-s'ieo del . . conduceión del vehícu'Io. automotor 7 .  sobre . compañías éle · Seguro ·y :a Ja :lista 1de :los mmd-
do,cumento, el cual l.e será reintegrado. al lVIi- · 

. conoeimientos 'teóricos ·del :código Nacional liares de :l a .  j ustic.ia. 
nisteúo de Transporte. · -· 

· 

· . . de Tránsito. Para fa -recatego1;ización, se :re- Artículo 1!7.' Las aufod(lacles •Ele :ti,ánsiito 
Pará2Tafo 39 Los ·certificados ele moviliza- . guerirá . que: hayan transcurrido por lo me- , que :tengan ubicaqas ·SUS 1depenllencias :en llas 

dón ser.án ela'bora·dos en papel de alta seg·u- · ·· · nos dos años ·entre una y otra ·caítegoda. : .  ciudades -capitales -de 'Elepadamento 0 ,que 
.rielad . y l l evarán 'impreso . el · número · ·de · la . Parág1;afo 19 Al' .c.iuda<;lanQ que · le s0bre- sean · cabeceras · de circuitos j:u dieiales, 'debe-
placa dé cada veh1cu]o �mtomotor. · · · v;hiiere, durante_ 'la ·vigencia ae_ fa ':licencia . ele . · .rán dentro del año .siguiente .a la vigencia d e  

Artículo 79 Para garantizar e l  debido con- :· . conducción, alg:una de'fiCiencia , . desmejora, ·  · J a  ,pr.esei¡.te ley, . .  establecer y organizar 1as 
trol, los -cen'tl�os .de diagnóstico automotor o ; . merma o incapacidad ·permani;n'te en su- sen- .un�da_des. j:udieiales .de servicios integ,rados 
Uas compafüas -aseguradoras, lle · :rep0rtm•án tido de fa :vista, · o · de ·su ·ca-paciElad !lldtriz, de k�nsi_to con funcionam'iento · permanente, 
mensualmente al :Ministedó de Ti'a:mu=Joi.'te ' deberá ·info1�márlo a · la autOdcÜrd ele túánsito con 'el ' :fin •de resolverle a los conductores 
;}T 'ª 13, •autoridad de transito municipal l�es- .par.a efectos ·,de la modificación de su licen- íinv.O'lqcr.a'dos. ren accidentes :de -trámsito • qu e  
pecthrá, -la ;in:formac.i&n .. que -éstas ' i'equiéran. cia. de conducción. 'iJ)e ·TI.o . ihace1Ho. e n  caso · .geneúm:· lesiones 1personales •u •homicidi os, • su 

Artículo 89 Los organismos de tránsit0 a de com1:irob_arse. tal éle:ficJencia o d·esJ.Tiejóra·, sihü;ició:n . jurídica y proporcionarles fa .  :de-nivei naCional, departani.enta'l, ·del Disfrito · o de ·acaecer un :acc'idente ·de tránsito, se :pre- :tención.' -j:meventi;va. ·si res :el caso. :Estas uní- . 
'Capital o muúiCipal, 012.ierced:ri una estrict.a sumirá de derecho la respoúsabiJidad -dél :in- :dades .esta�:án confonmadas ,por :funcionm,-ios · 

fiscalización s0bre los prqcedimiéntos técm� fractor; y .se :· sa:nción&rá adicfonalmente, con delegaclos ·de la ,:8iscalía ,General ·ele la· ·Na-
cos,: onerativos y aclmhiistrativos, ·que ,se .1�ea- la ccance1ación ·.·cléfinitiva ·de · la · Jieenc-ia . de ción;. L>ir_ecci©:n ·General ·de 1P:risiones, Med!ei-
]icen ?en el :proceso de 'la i1evisión :técmico- conducóón. · 

. . . . na •Legal-, Tránsito y Tra-nsrl0r'tes y Policía 
·mecánka ·de '.Jos automdtores. . Parágrafo ·29 La ;expedfoión de las Ifoeriéias Naciona-1.· 

Artículo 99 Los dére�hos por fodo concepto • "de: ,condllcei&n, · ·con el 1cumplimiento ;de · lo · Parágrafo. ·Contra Jas ,providendas· que se 
que cause la revisión de. los ve'hículos ·aut9- : · señalado :en ·la presente •ley y en Jos i�equisiitos ·dicten . id entro del· proceso, .:procederán Jos 
motores de que trata la p1�esente ley, no ·po- · :  ·esfableeiclos ·<en •el ·Oódigo' -•Nácional · de 'r.ran:. TeGursos ·filé .ireposición y apeladón ·que fa 1ley 

· drán sobrenasar .el equival ente a . .tres '{3) . ·sito, se :realizará :baj o Ja · .·responsabiHdacl y . d efa;mmina . . · 

salariÓs rnÍ�imos legales diarios vig·enfos. • · · .. con:trol,de las ;entidacl efl ·cle .. trfrnsito., dél ·o-1�den .. .  · . ArtíQulo .18 . . Todos 1os establecimientos: de 
Artículo 10. Los :vehíct1.Jos a ütomotores · -depa-rtame.rita1, .mnnicipa:l o ·distriti't.J; <if.uienes •educación cbásfoa 'que fundonen 'en el tei�r.íto-

Qn<? no porten el .certificado de movilización . · ,de'J:Je11án ·1;ep0rtar oportuna:mei1te al· ·r.iiiniSte- i�io .:colombiano, incluirán 'ª .partir de J'.994, 
y/o. la _póliza .de .seguro obligatoriO vi_ge1i.tes; ' r:io 'ide ·T-rans¡)ol'te;- para · .ser- inclüidas ·en el dentro •de sus -programas 'académicos. la :asig-
.serán inmovili zados por las autoridades de :- · · regis·tro · ,e ;hist0riahnacional. ·}!JI :re.ca:udo de ·natura de trá:nsifo, . ·con :énfasis m1 educación 
tránsito competentes, quienes coorclinai·án · los derechos que se cause p0r 1este ·cm1cepto, Y:'Seguridad vial, . con una intensidad miruiima 
con los centros el e  diagn_óstico automotor o - · .. se .ha;rá:-a· -Ía:\�01'. - de · las .tesoreda8 municipales de una- 'hora semanal. IJos 1mogra:mas y mate-
con las companfas -de 8ep¡uros la : devoluc_ión . . . · o . . del D;istd.iio, Gai;ii.talr ,p1;evia .d educd ón : del - · J:fal;didáctico, se1:án ·elaborados y ·strrailíistra
,del vehículo · a .su propietario o tenedm::; una ' .éosto. ne.to .dele documeil.to respectivo, a . .fa:vor . dos.:p01· .}os Ministerios rde 'il.'ransporte y Edu-
"'Vez ·1 e  b aya sido expedido 

.
. el seguro -obl�ga:.. · del lVIfoisterio ·de Transpo:f'..te. -- =caeion. · . 

tori:o .. como resultado ele .la rev.isión t�cnico- - . ' P.ai�ágrafo -39 :Baj.o. ,Ja .s1lpel'visi-óir-y :cool'di- Ar.tículo ;¡_.g_ Esta :ley rige a "partir :de su 
mecánica y se encuentren a paz .y sa:lv.o· por ·· nación ·de los organismos rde ·.tní.nsit�r --de ·]as . promulg.;ición - -y deroga fas 'normas :que le 
toElo concepto. . · . · . . · entidades territoriales, las eni.nresn s ·de -tra.ns- - sean' co'ntrarfas. 

· Artículo 11. Constituye .ohligación .paraJas . porte de serYicio p.úblico l�galm ente consti- ·. 

autoridades competentes de tqí.nsito, facili- · "füidas en ;el paír:;, reaJizarán perióclicain.ente · L�, . ,P,rés-idencia somete ·a @iscusión el :ar-
tar Y agilizar el ,pago .de .tod os Jo·:> dere.chos, · Y ·con uri.a intensidad rnínjma de ,18 'hora s al tic1'1ladó. ·del •Proyecto :y : :el'l 'e1 desn:rrollo de 
impuestos. Y multas por infracciones: a ' . fos · �ño., . eti.rsos de ' capaciti¡.ción y actualizaCión, -este punfo <C0l1Cede la ·pa:Ja-bm ·a- la 'l10nouable 
Códigqs de Tránsito y . 'l:ranspóde, €J:Ue" $e - . .  dirigidos a conductores - bqjo .su ser.vicio; :eón . : · Representante Gloria :Quice11o_Acevedo, quien 
causen por la tenencia ,y drcúlación de : Jos . énfasis en materias de tránsito, . relaciones · · . dice . qu� se le está entregando con este P.ro
m1tomotores, _media.nte -.una apropiadá infra_- · .  humapas; .mecánica automotriz, seguridad y . · ye(3to de: lgy - número 178. de.  1993 .Cámara, 
estructura o a través de convenios .con ]as educac;ión. vial.. Constituye reguisi.to _para la '. un.as . . responsabilidades .a 'los nmnicipios," los 
entidades bancarias qRe. permitan la _utiJi: : aceptación " de conduétores a fas diferentes '. •. cuales. no :tien�n .ni · 1a capacidad, ni Jos re-
zación .de. los diversos sistemas de _pago e3.cep:. emprésa.s de trans.riorte pú blieo, l a  ap1�oba�ión · cursos para . constituir ·esfas · empresas de 
tados en el país. · · de estos cursos, de inducción y. capacit�c:;ión. econqmía. _mixta, ,para satisfacer las revisio-

CAPITULO IU 
. · 

nes .·de -los · vehículos, . ademas cree que :el .tér-
. : , CAPITTJLO IV mino para el cumplimiento ·él e  lo mandado 

IAcencias de conducción Disposiciones 'finaies 

Artículo 12. Para obtener la lieencia · de · :Artícuio -i4. La .Policfa de Tránsito aten-
conducción o recategorización, se requiere : · derá ·con prontitud y celeridad los conflictos . 

en la ley ·es· muy corto, esas actua'liza.eiones 
del ·paTq_Ue automotor necesitan de ml:Í,S tiem
po. Pregunta el por qué de los términos ·tan 
estdctos para la actua1ización de Ja infor
má.cifoi de 'los vehículos. 

1 . Saber leer y escribir. . . . de tránsito que. 8e originen, en especial las 
2 .  Poseer la edad mínima requerida de · · diligencias · ·pi·evias e11 caso de accidentes, · · . �La Presidencia concede el uso de la ·palabra 

acuerdo con la categ:oría de la licencia, que ' · cuya presencia,  en · el · Sitio · de requeániiento · aJ · 'honorable 'Representante Félix Guerrero 
-establezca el lVIinisterio de .Transporte. · · ifo · podrá· sohrepasai;· d:e una hora lueg:O de Orejuela, ponente del proyecto, quien .explica. 

3 .  Certificación de capacitación exuedido . ·co11 oddo el · casó, · so vena . dé que l os ·  ·fun:cio- .
. · que . fa 'filosofía del ·proyecto ·es acabar . . con 

- por una esé.uela de enseñanza müomovfüsti- : · narios responsables áel tránsito incurran en · . .  uno · .de : Jos : focos de corrupción del tránsito 
ca, legalmente . autwizada .. por la -autoridad • · cáusal . de malá conducta. ' 

. . - y .  el cual es Já r�visión ·de los .vehículos, 'en
de,  tránsito terr.itodal. . · . · · · Adícillo · 15. Todo falló que- emitan · las "' treg-.ándole · 1 a  responsabfüdád a las c()nipa-

4 .  Deinostrar aptitud física y me11ta:1 para : 3.utohdades -.cJe tdnsito poi� . c.ontravención a · .  ñías d.e · s(;)guro, · · quiénes .tendrían . ·que con
conducir, comprobada mediante examen mé::. - . . las · normas :de Trán sifo y Transporte; dentro · .  formar empresas de economfa ,mixta:, con : 1as 
,dico y . sicotécnico., practieR<lo por médicos ! · . · úel ámbito · de fas funciones .a ellas ·atdbüictas, · . · entidades . territm;iales;· 'las ·cu.ales. :ayudúían 
debidament.e · registrados ante hs autor¡da'� ' · · deber.á pi.·oducirse en primera instancia, ·den- · a fa ·áeacióri de diagnosti centros ; ade1'nás. 
-des de tránsito, o en fa Crüz ·Roja, de c;on- · tro de los quince (15) . días hábiles siguientes los munici:pios. pueden as.ociarse creando . es
,fo1�n:iidacl -con l a  - reg•lamentación .que deter.:. . · al conocimiento ele los hechos, so }lel'la de · tos i:1ia.gnósticentros, que. 'han deni.osfrado 
mine el 'Ministerio de Túmsnorte. · · 

" ·. · · . causal de inala conducta. para Jos fürí.Ci01iarios ·. · ser. xentable$. Dice 'que ·estos ·diagnosticen-
5 .  A .través ele examen, demostrar ante ' - - résuectivos. · · tros se manejarían co:n · veedudas privadas ;  

· ,la .autoridad de tránsito compete11te, co:i:ioci- ·: · · ·· Artíci1lo · 16. ' La revisión fís:ica deº ·que _·son así la com1:iañía ·de seguros; ·una vez ,expida 
mientos sobre el· Código Naciomd · de T1:án- • objeto . 'los'. .vehícülos . aútómotores mafricula- . la póliza _de seguro obligator�o, .sería, la que 
sito, -€le ,seguridad y .educación vi�l, prime1'os .. :.- d'Os' en ·el territorio nacional, ' no opera para asum_a, la· responsabilidad de las conaicio.nes 
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óptimas del vehículo que sale a prestar . el 
servicio, Es partidario del término . de . ac
tualización del parque automotor. y dar tiem
po de montar las empresas de economía 
mixta. 

En este estádo. de la discusión, interviene 
el honorable Representante Alfonso Mattos 
Guerrero, con la venia de la Presidencia y 
se declara impedido para participar en este 
proyecto, puesto que su familia y él tie!len 
negocios de vehículos automotores. 

Interviene el honorable Representante Jai
ro Clopatofski Ghisais, quien solicita que 
quede más imperativo én el proyecto .de ley 
el tema de los cinturones de seguridad. Ade
más afirma que le preocupa: que no se trate 
el tema de la emanación de gases e imple
mentos acústicos. 
Atendiendo lo anterior, hace uso de la pa

labra el ponente, honorable Repr1�sentante 
Félix Guerrero Orejuela, quien 4�xpresa : . 

Honorable Parlamentario, quisiera cono-
cer una proposición ·para poderla manejar 
nosotros v saber exactamente qüé es lo que 
usted quiere. 

Me parece, honorable Parlamentario, que 
una vez se apruebe esta ley, el decreto re
glamentario establecerá los topes máximos 
en los cuales se le va a permitir a un vehícu
lo poder circular. Si ese vehículo en el che
queo del diagnosticentro no está cumpliendo 
con esós requisitos, simplemente le ser·á ne
gada la · revisión. Por lo tanto no tendrá · po
sibilidades · de transitár; ·porque es muy difí
cil establecer en estos puntos exactamente 
desde el punto de vista: técnico. ¿ Cuál es el 
tope máximo ? Cuando esos topes hoy en día 
los están estableciendo los mismos equipos 
qÚe están importando los diagnosticentros. 

Creo que . de aquí ·va a salir ·claramente 
una reglamentación donde necesariamente 
se va a establecer cuál es el máximo. 

.Lo ·que sí le aclaro, honorable Repres·en
t�nte, e� que para los cinturones de segu- · 
r1dad, si se requiere hacer una . proposición 
por escrito, que le agradecería que nos la . · 
presentara porque no tengo ninguna obje
ción como ponente, para que sea. incluido . 
dentro del artículo 49. Y .vuelvo y le repito, . 
en cuanto a los topes para el casó. de la 
emanación de gases . y el problema acústico, 
tiene que volver a un decreto reglamentario, 
que . establecerá esos topes máximos peri:ni-
l'!ibles. · , 

· · 

Con Ja. venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Representante José · Jaime 
Nicholls, quién aduce : 

· 

. Gracias� señor Presidente. Con la venia 
de la Presidencia, señor ponente, para hacer
le sobre otro tema, dos consultas : 

Una, cuando, ustedes hablan en el artículo 
49 .en cuanto a. la revisión anual, .¿ las auto
ridades municipales competentes sí: estarían 
en condiciones de que anualmente se haga 
esta revisión ? Porque vemos que muchas 
veces, transcurrido más de la mitad del año, 
todavía los vehículos .están sin la revisión 
correspondiente a ese año .. 

Al mismo tiempo, otra pregunta ; en eL ar
tículo 99 me parece que se deja un tope bas- . 
tante alto, de que se pueda. · cobrar hasta 3 
salarios mínimos· por . la revisión del vehículo . .  

Creo que abrir esa- compuerta y dejar ·esa . 
posibilidad de llevarla hasta 3 salarios · mí
nimos puede ser una · cifra bastante signifi- · 
cativa . . Está contemplado en el artículo 99. : 

Intervención del ponente, honorable Repre- . 
sentante Félix Guerrero Orejuela, . contes- . 

tando las inouietudes· del honorable Re
presentante José Jaime Nicholls : · 

· El artículo · 99 fue· modificado, honorable · 
Representante, con un pliego de modifica-
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dones, que también está incluido dentro del 
texto. En el artículo . 99 se suprime en la 
parte de los 3 salarios . mínimos, y simple" 
m_ente se dice que el artículo 99 quedará así : 

"Los derechos por todo concepto, que cau-
. se la revisión de los vehículos de automotores 

de que trata la presente ley, serán estableci
dos anualmente por el Ministerio de Trans
porte". 

Esta también fue una inquietud del Mi
nistro de Transporte, en el sentido de que 
se podía especular con el ,7alor de esta re
visión. 

Y en lo que usted hace referencia en el 
artículo 49, actualmente se están revism�do 
los vehículos cada año, supuestamente ; lo 
que sucede es que no se deben programar de 
una manera que sea coincidente, primera 
situación. 

La segunda situación es que realmente el 
Estado no ha asumido la responsabilidad en 
algunas localidades de hacer ellos la revisión 
técnico-mecánica, vuelvo y lo digo, a través 
de las empresas mixtas, con las compañ.ías 
de seguros. 

En la mayoría de las entidades territo,ria
les lo que están haciendo es contratando con 
servitecas, que tienen doble situación de co
rrupción : 

Primero. la unidad de tránsito, o la direc
ción de tránsito respectiva no tiene control 
sobre esa revisión, porque lo deja en fun
·cionarios de muy tercera categoría. 

Y lo segundo, que es lo más importante, 
e8 que los diagnosticentros, actua.lmente, no 
les es permitido ·  vender servicio ; en cambio 
en las servitecas sí venden servicios ; por eso 
usted encuentra que en Bogotá, cuando se 
va a revisar un vehículo, el de la serviteca . 
le dice : le hacen falta dos amortiguadores, 
con mucho gusto yo se los vendo ; le · hace 
falta ajustar los frenos, con mucho gusto yo 
se los arreglo. 

En las servitecas está prohibida. la venta 
de servicios ; simplemente 1a serviteca le 
dice : no cumple con la ca]Jacidad de frenado, 
no tiene bien el sistema hidráulico ; vaya y 
repárelo y regreso nuevamente para que se 
le dé el visto bueno. 

Por eso insistimos en que las servitecas 
son el mecanismo más eficiente para esta 
revisión de vehículos que es obligatoria. 

Interviene nuevamente . el honorable Repr•�
.sentante José Jaime· NichoHs, quien · ex-

· presa : 

Con la venia de la Presidencia, señor .po:.. 
nente, me parece que en el caso de los ve
hiculos n uevos, -no hay por qué establecerles 
esa revisión desde el comie11zo, o sea, cuan
do usted adquiere un vehículo nuevo, creo 
que de hecho la fábrica o el importador está 
certificando que el vehículo está en buenas 
condiciones, entonces, no veo el por qué 
haya necesidad de recurrir· a una primera 
revisión cuando el vehículo se va a matricu-
lar por primera · vez. . 

Y aunque usted lo dice, es cierto que se 
fija, pero teóricamente, porque en la práctica 
esa revisión anual no · se está haciendo . . Se 
diluye durante todo el año y ni con - la serví- . 
teca, ni ·a través de lás mismas oficinas de 
tránsito están en condiciones de hacer esa . .  

· revisión · año . por año.- · 
· Usted lo sabe eme muchas veces no. se 

dispone de las estarnpillas o de las calcoma
nías de seguridad, y a usted le: dicen que · 

le dan el ievisado pero que · no le colocan 
la calcomanía, porque · no la tienen dispo-
nible. · 

Entonces consideraría como sugerencia,, si 
hay la posibilidad de fijar un período inicial, . 
digamos .de dos años. Un Nehículo que es 
nuevo, . de . hecho se está · garantizando · que 
los 2 primeros años no tiene ningún proble- . 
ma para entrar a · circular. 
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Seguidamente, ·nuevamente interviene el 
honorable Representante Félix Guerrero Ore
juela, quien explica que aún siendo nuevo 
el vehíeulo debe tener los dispositivos míni
mos exigidos para que no sean contaminan
tes, y debe ser sometido a revisión, en donde 
lo más importante es · que la compañía · de 
seguros al otorgar la póliza está avalando, 
diciendo, que el vehículo está en óptimas · 
condiciones. · 

Con la venia de la Presidencia, inte·rviene 
el honorable Representante Roberto Elfas 
Cano Zuleta, quien expresa : 

Muchas gracias, señor Presidente. Tengo 
la sensación y creo que muchos compañeros 
la tienen, que los proyectos que se están 
votando son proyectos muy importantes, 
que ameritan un estudio profundo de la te
mática que contienen. 

Lo mío se puede considerar como una ·es
pecie de pregunta, que no tiene nada que · 
ver co:n el problema que se discute, pero 
quiero, . señor ponente, preguntarle, en el ar
tículo �:<:> del Capítulo 1, Registro Automotor, 
dice : . 

· 

"Para poder circular por el territoriO" na
cional y proceder a su registro, los vehículos 
automotores deberán someterse a las nor
mas, que sobre dimensiones y pesos, . esta
blezca el Ministerio de Transporte, de acuer
do con las especificaciones y características 
de la infraestructura vial". 

Esto que aparece corno expresado muy 
inocentemente, tiene unas grandes repereu
siones en la vida nacional, por cuanto que 
las dimensiones y especificaciones de los au
tomotores en · el país, . muchas voces no obe
dece a las dimensiones v especificaciones 
interna cionales, a las calidades de los imple
mentos, de .  la s partes, a la fabricación, a .los 
objetos utilizados en la construcción de Jas 
pai�tes y al ensamblaje de Jos automotm�es ; 
tengo, sinceramente, para decirles, que gran 
parte de la accidentalidad que ocurre en el 
país, infortunadamente, señor ponente, obe
dece a la estructura misma, a la fabricación 
misma de lós automotores. en nuestro país. 

Sobre eso, fuera muy conveniente, y .tal 
vez me dispongo a citar a .  una sesión infor
mal, a los ensambladores, para que nos ilus
tren acá sobre las esnecificaciones técnicas 
de los materiales usa.dos en la fabricación 
de los automotores en nuestro país. 

Tengo entendido que los retrovisore�, . los 
parabr:lsas y muchos de los implementos que 
se utili zan en la fabricación de los automotores en nuestro . país, o del .ensamblaje . ele . 
los automotores en nuestro país, no llenan 
las exigencias técnicas que el Ministerio 
de Transporte Nacional debe exigir ; gran 
parte de Ja accidentalidad, repito, obedece 
exclusivamente a lo antitécnico de los ma
teriale¡; usados en la construcción de Jos 
�utomotores, por eso para culniinar, mi pre,. 
gunta al honorable nonente es : 

¿ Se tuvo en cuenta, ustecl como ponente, 
conoce cuáleR son las dimensiones y ,  pesos · 
que los vehíGulos automotores deben tener 
para rodar con permisos por nuestras yías 
públicas o privadas ? 

:Muchas gracias, señor ponente. 

Con e) consentimiento de Ja Presidencia in- · 
terviene el honorable Representante . Po-

. nentie Félix Guen-ero Orjuela, c1uien ma
nifiesta : 
:Me parece muy importante lo que ha ma

nifestado el honorable parlamentario, quiero 
recordarle . un poco, que precisamente la .Po
licía Vial se creó en el país hace muchos 
años, .precisamente para constatar más que 
todo lo que tenía que . ver con los pesos .. 

Las vías de diseño - o  las carr.eteras en Co
lombia,, se_ diseñan con . base a uri vehíéulo 
tipo; q:ue es el HS 2044, y vienen diseñadas 

• 

• 
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pa.ra ese vehículo, de tal forma que en las 
llantas, en. los : ej es . debe- ir un . . peso' específi
co ; en ese entonces, incluso la .Policía Vial 
tl veces detenía los vehículos y Jos obligaban 
a:. sus . fabricantes . o a sus ' iJropietar-ios, . ac in
cluirles un ej e adicional, . porque estaban -mal
tratando . Ja . vía . . 

La .. vía. está · diseñada· .  para·. un peso - espe
cífico, para una carga específica· ; este · ar
tículo lo que- pretende, y el miércoles estu
vimos hablando· muy a fondo con . el Minis
tro -sobre este artículo, . lo que · pretende es 
buscar una fuerza legal . para.  la reglamenta
ción del uso de las ·vías· e-n Colombia .. 

De · este artículo · tend-rán" q�1e -. salir1 unos 
d ecretos reglamentarios · donde se establez
can unos· -topes máximos,-. que el Ministerio 
de Transporte . reglamentará para · que pue
dan · circular los vehículos . 

· 

· Sinceramente · manifiesto, lo : que se .busca 
y· lo que buscamos . de una . manera .· definitiva 
con este ·. artículo, es que hacia un futuro el 
1'.'Iini sterio del Transporte una vez culmine 

• 'lma vfa , sacar · un decreto reglamentario · so
bre cuáles- son · los , topes máximos . en que se 
puede operar- esa vía por parte · de los vehícu:. 
los automotores, porque si viene tm • camión, 
:im " Vehículo de · 30 ó · 40 · toneladas puede 9pe
rar-, por decii" . algo, en : .. Ja ' Autopista - de·· Me
delJín; es probable- que · en: -otras · carreteras 
n o - Jo puede hace1·. 

r--, 
u 

o 

Todo vehículo, . toda vía , debe tener un 
decreto reglamentario sobre , los topes máxi
mos · de- operación ; ef:lo. es, . básicamente, lo 
fme se busca con este artículo , para poder 
controlar el uso ele las vías en Colombia . . 

No . tendr:ía . .  otra ; .cosa;. más - que. argumen,.. 
tm:Je: 
C0>n . la venia-;<de,  lac.P.resicle.nda,:. hace .. uso• ele 

fa palabra·-lachonorable.. Representante- Di
.füt-,.Estrada· de.!Gómez,.,. Qllien expresa ·•-

Muchas ,gracias, ,señor. Presidente; Me apar:
to un· po�o , .de-.. ]o"  que . .  se-. ha ,  discutido como 
causal fundamental ' del ·  grado · el e '  acoidenta,.. 

Ji dad : en , Colombia . . 
Y:& tengo . la> - ahsoluta·, convic:ci ón; . seño1· 

Pi.·esid ente ,y honoralil es < Répresentantes, '.que 
1a · · mayor '  _a t�cidentalidád t i en _  Colombia:- tiene 
eomo base'-'fündament::il :  1a� .. . fallás�' hum a:nas 
r denh·o· de )as fallas - hümana1s creo '- que: el 
esfaclo de embl"ia R'Uez es· el -que está causando 
l� ·mayor- 'accidentalidad·-'en ' ei :  pa-ÍS'�' · · 

- "· 
- Es verdaderamente lilrnenta ble .la falta · de 
res.p�to . . ppr - la. vida, por la:' d ignida'd · de- · lá 
g¡;�nte;.de Já.s . .  personas que rnan�jan ,:en ava:n,
zttdó estado . de. embriaguez . , 

Todos los dfas se reportan' noticias., . por 
ejemplo, de carros :.fantasmas, - qqe . en nhis 
horas de .. la:  madrugada� atropellan .jnmiie1�i
cordemente� a·.Ja . . gente . e.n J�\s· ,..vías :·p(1hlieas, 
dándoles .la: muerte en,. forma . inmediata ... 
- Por lo ... tanto . quiew : p�·oponer, sefior. Pre.
sfrlente, en . el : capítulo: :· rélacionado-· con ,· las 
licencias,-: que .  s.e adicione. . con um·: ·par.ágrafo 
que- d iga . Jo .  siguiente : . 

"El q ue. cause · lesiones" u-;. h omfr,icl-ios� en 
accidente cele . tránsito- · y:. sec Je,, demuestre ·.que 
ti.ctuó • en i . .  estad�Y.de.-emlwiagqez., .o q rie·, inj us.
tificadamente abandone el · ·lugar· dé - los- ·  he.� 
·e:hos· -qne.:es ,e]. _ca:so ,ac Jps carros. ·fantas:nrns 

-'Y: nadie responde-,- a .m.ís·. dP- las---saneiones 
pr-:evi;;tas ·en, el 1Góclig0 Penal;. perderá,por diez 
afiop, la : licencia ·  dé· c0nducaión'-'.. 

C�on .fa .�·enia-�de:'ia "  Presid enéfa;: interviene 
el ; honorablé; · Rep_res�ntante · _ 

· · Ilén,iamíá Hig'uita--Rivera; qüieil 'dice: : 

. Gracia,s señor-·- Ph:;s!dente·, fambié:iP- n�uy 
hrev'em�nt�/ : e:iú>el . p1�oceso ! -dé·· forriiae-ión:. de 
fa, -ley; nosofros· teneñios-,qüe. e)1tender. q ü� :Ja: 
lt;y-tie_ne--·q�1� aba'rc�r asf.!eetos _generaJe·s. , . . : 
- No�otro�·· no ' ·nodemos- - entraJ.i· e!f: especifi::. . 
rládes··sobre.-tocfo en proyectos · déi]ey. que-tie:: . 
Jren .  ,fantas -conceptualizac.iqnes de · ·caráctei: 
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técnico, es - el proyecto que ahora estamos 
discutiendo ... · 

He oído .algunas : intervenciones que-me "pa., 
rece hacen. mucha referencia. a fo . específico ; 
que .m ás bien debería .ser pa-rte .de un,decreto 
reglamentario, que hacer parte del · mismo 
cuerpo de la ley. 
· Por· eso me 'Voy · a ·permitir señor ·Pí·esiden
te, proponer un parágrafo adicional ; en' el 
sentido - -que · se conforme una Comision de 
tres Rep1�esentantes, que asesorarán al Go
bierno Nacional , en · la ··expedición · del decreto 
reglamentario de esta ley, para que las p_er
sonas, que tienen alguna duda, los· P3,rlamen
tarios; sobre los alcances· -que debe -tener- es" 
ta ley realmente hagan parte de e,sa Comifüón 
y no ·tratemos de ·enredar al ·ponente, metién
dole incisos -y parágrafos -que de pronto · van 
a desvirtuar _conceptualmente y de manera 
técnica lo que el· misrno espíritu de la norma 
que hoy · estamos ·discutiendo. 

De manera ql,.1e me. voy a permitir dejar 
esta proposición, en la Secretaría, para que 
en el momento , op0rtuno,. se discuta, y tres 
Parlamentarios, que tengan interés en este 
üima, y q ue lo conozcan realmente en la par
tE: reglamentari.a de la -ley, ellos intervengan: 

Mücha& gracias. 

Con el · consentimiento del · se.ñor Presidente, 
manifiesta, el · honorable· Represen tan te · 

I\'far.co Tulio Gutiérrez Morad, lo siguiente : 

Quisiera preguntarle-al ponente, solamente 
dos consideraciones. 

La prin1era·; ¿. qué hacemos .con .un país don
de la mitad del terriforió no tiene las auto
ridades . de:: ti-ánsito establecidas ? 
· Me llama la atención ' este - proyecto ele - le y  
soñar• :Pi·esidente.; impone una obli iYndóii· ciue 

f ,  ·1 o 

es ac1 , seguramente· cumplir- en: lcl.s" capifa.:. 
les, pe1w:me,inquieta, doctor ·Féfüc.Guerrero, 
lo : siguiente � :  

¿ Qué v a  a suceder con e l  transporte ínter� 
vereclal;:·p0r ejeh1plo f?.�  · · 
· ;, Com el · transporte -informal; .ya; reg:lamern 
tado, por varias resoluciones, del mismó Ins-
tituto: Naoional déTransp0r.te c? . · · -

. Y eso me llevaría a preguntar'si :préviei-oii · 

en· la ley, y que · comparto · además-, ·per:o· que 
· simplemente · sobre · la' · realidad colombiana; 
quisiera llamar Ja atención, in�isto ; si tµvie
ron en cuenta, e:iralguría· ·oportunidad, la po
sibilidad . ele que .esto se .cumpla. en téi-ñünos 
de "·facilitar · la · - reposici:ó:U: d� los vehíci.1los 
automotores, porque le quisiera decir . qué . 
d�sde .Turbo, Apai·tadó,. l\fütatá y ·  mu·ch as . · 

regiones · de·- · Antio·quia; del Chocó;: · Htiila, 
Boyacá¡ Tóliá1á;.' su ·propio· depaTtamen to .Cún-= 
diriamarca; doctor ·Félix· Guerrero, decretar 
po1-.. ley; .las ' condiCiones".técniCas y mecániéas 
ó.ptimas d€dcis ·vefücúlb's ·significa11a · elemen.:: 
talmente suspender ese tipo de se1·viéios: . . 

· · Me -preguntaría: i. cómo .haríamos-para_.pre.s'
tar el · se1wieio ·públic0 , autóm0torr a .. varios 
municipio¡;; de •Cundinamarca ? . · 

Como· sabe :usted-,bien;·; se, prestan en forma 
infoí·mal, desde la ciudad de Bog;otá. 

- · 

Nos pregunta-i.·íamos ... ¿. ·qué· .. hadamos .. con 
.las comunas en Cali, en Medellín, en Bo�o.tfi. , 
en .'.Ciudad. :Bolívar.,, ,para; -poder· garantizar; Ja 
continuidad: del ' servicio \? 

Lüego · implica:ría1:.f:! Ue :elló; .el :doctor; iHigui+ 
ta tiene: toclEc.la :ra:zóll';: no se · trata ·de ,ha.cer 
adiciones, pero sí contemplar la realidad: .. de 
la aplicación de la ley, porque si no estaría
mos, dejando :medioqni.íS,· :· señor ,Presidente �' 
col egas, sin p0sibilidades ·objetivas,, dé ser.vh 
cío. . . 

. . 
El transporte interveredal en Colombia es 

uná : rea:lid"ml 1·no-ireg·la:me.ntada;· porque0 n0 . se 
puedé reglamenbn., :en Aa:mecfüla . en1 qlle: ··Jós 
vehfC.úlo's� J eép Willys 54';llegaromal:Víe.io ütl-< 
das, y son ' Jos únicos .-que.  pueden; prestár: :el 
servicio. Los h an. tratado de su'stituil"; poi".:los 
camperos rusos. por los japoneses, por todo ki. qUe,us.ted qüiei-a�·. y  állársigueni furiCionan
dci . esos svehículos; - qüe. ·por · supuesto:· no: pue; 

den 'reunir en aptitud las óptimas condicio
nes mecánicas -de-que trata · la ley. 

Pe1�0 · lo propio · sucedería, con ··relación a 
muchas regiones·· de la : llanura . colombiana; 
en 'dol!de ·yo diría; que  Agua Rojo; por, ejem" 
p!o, como hacemo s · para . exigirle · que. haya 
un veh ículo en' optimas : condiciones mecáni+ 
cas, cuando -.ni :siquiera tenemos· Ja .posibi.licl ;.;·d 
de control ·mismo en la · circulación 1 a ue es. in:;. 
terna. 

" 

En.: ese aspecto me parece im1Jortante , · p01: 
I . ' 
o memos de3 ai· · Ja suge1�encia; . de que se· es-

tablezca , algún·  mecanismo; que ·· permita. a 
estos- transportad0res; que · además.. no� son 
transportadores eobijaclos poT la Ley 15 · dd 
59;· ni · por los· decretos· reglri:mentario�;., ,_ sino 
que son formas . expontáncas - de ·  prestación 
de servicio para · poder algún día llegai� · a 
presfar. ·. un . . seTvicio óptimo . como lo o uiere 
el · proyecto, · y eso : no se · puedc hacer: ·sirio a· 
través de -la -facilitacióm qu.e darían; mrfondo 
dc.·reposición robJigatoria, .  

Por eso m e  parece simplemente necesario 

llamare la:- atención ;· porque·· queclaríá"' la · ley, 
creando ' mecanismos · doctor :B�élix Guerrern; 
precisamente ·contrarios· a .la voluntad del proo: 
yecto. Estaríamos creando·mrfoco d e  cor:ruu::. 

ción mucho wás ,g1·ave, que es· el. de· cualquie1� 
autoridad· pidiéndale · a .  un;·J eep · \Villys 53, en 
cualquier: provincia colombiana, el . certifica.,: 
do mecimico· de · ftineionamiento : óptimo. del 
vehículo:: 

Yo , le :garantizo aue ·eso ,termina contradi-" 
ciendo 'totalmente · h�; buena. intem:ión que tie-+ 
ne el proyecto : :  

Entonces� . sirnphmT{�nte · quis-ie.ra: seña1arlé 
s i ·  esos ·fae:tore:� -�'.e , tuvieron en " Cuenta, .. y si 
pudiera·,haber ·mec::anisnw:;, :pm·a : solú donarlo� 

Muchas·· gra:oi;ts · señor� ·  Ponente;c much<'.s 
gracias señor Presidente. 

En.-. atención, a.  la-Antervenci ón e el c.l ,  ·honora ble 
, Representante, Marco ·.Tulio.·-Gutiérrez . Mo

rad, ,.resp_oncle . eb Pon-ente, . honorable. .
Re1�.rese-ntante .Félix •. Guer.rero· . Orejuela,,  
quien afirma :  

Pero antes . do'ctor José Fernando Castro , 
qqería hacerle· claridad .. al. doctor Nlárco Tú.,. 
lio, de qtJe sí ; nosotros- estuvimos muy preo
cupados, sob1�e · todo, porque. el · transporte in.: 
forn:ial ' efr ·Cólómbia como usted 'lo . dice, es 
bastante nilmei'osó; Indüdablemente hay que 
buscar )os ·mecanismos, para que este trans
porte' cada 'díá, sea más seguro. 

Nosotros a, través de los medios de co-mu
ilicacióh; nos hemos enterado continuamente; 
que un bus escalera, se . quedó sin , frenos ren 
el sur del pµís y se mataron 30', 40 ·o 50 -per., 
s.onas. Pües . mientras·estén prestando un .ser,... 
vicio públié'o estos buses, pues van a tener que 
someterse a esta revisión . . nara brindárle. más 
seguridad a Icis · usuarios ele! transporte. Yo 

· creo .qtte es·· cuestión de. dfsc i.plim1., · Poco .a poco el país tendrá qlie entrar. -en :Ja 
era. en donde hay que -brindarle servicio, a- .Jós 
colombiancis, ·sobre todo el : se1·vicio del. trans.., 
porte con una amplísima seguridad . . 

A ver.: Además, yo quería·· hacerle esta ob
servación .doctor .JWa-rco Tulfo Gütiérrez; : .  

· En la.- Ley 100· qne aprobamos aquí, en la 
Plenaria de la Cámara se· establece elaramen.,. 
te, · que· los vehículos para uso público, más 
bi en,Jos de sersicio p:úblieo, .no. poElrán tener 
una vida útil süperior a los 2o·affós. 

Ese es un problema que también va a re
quei·ir. nna reglam entación para Ja. reposición 
ele los Nehículos, bien sea, a través de la .com
p;ra· ele lós nuevos veh ículos i o bien . sea. a 
través ele la actualización o modernización de 
�o::h que actualmente están funcionando , 

Con la :venia de Ja: Presidencia,, hacec uso . de 
Ja. Jl�lahra- et honorable Representant.e
.fo�é Fé"rnando Castro .Caicedo,: 

. qi1ie,n expr.esa : . 

Compm·to las preocupaciones del docto1� 
J\Iai"c:o-�Tulio",:. percn <le:bérfa ad:iril:r Jó signicn
te;. se_ñor Presidente : . 
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Si bien el transporte informal es básico pa
ra el desarrollo de nuestro país, porque de
safortunadamente, el Estado se quedó atrás 
y las empresas organizadas no prestan ser
vicios, en el caso por ejemplo de Bogotá, en 
los barrios periféricos, en los barrios de di
fícil acceso ; ese vacío lo han venido cubriendo 
el transporte informal, que paulatinamente 
ha venido teniendo algunas legalizaciones pa
ra que puedan institucionalizar el transporte. 

Con respecto a los fondos de reposición, 
ellos venían prescritos, venían ordenados por 
un decreto legislativo ; pero éste cayó y fue 
recuperado el tema en el Proyecto de ley 100 
que está tramitándose en este momento en el 
Senado, y que fue evacuado aquí en la Cá
mara. Este proyecto, señor Presidente, con
sidera entre algunos de sus artículos, la re
posición del parque automotor básicamente 
de servicio público con líneas de crédito que 
el Estado colombiano, está consiguiendo para 
ello. 

De tal suerte que ya vemos cómo en Bo
gotá a partir del año entrante, saldrán 2 .  400 
vehículos del servicio público y según infor
maciones del señor Alcalde Mayor ele Bogotá, 
ya hay las líneas de crédito para que esos 
vehículos se repongan. Entiendo que lo orde
nado por la Ley 100, en el momento en que 
sea expedida por el Senado y sancionada por 
el Presidente, irá a tomar medidas a nivel 
nacional, para que tanto el transporte infor
mal, como los equipos obsoletos, puedan ir 
siendo recuperados en beneficio del usuario. 
En este proyecto de ley no tomamos el tema 
de la reposición de equipos porque considera
mos que tenía iniciativa de gasto y de alguna 
manera pues nosotros no podíamos interve
nir en ello. 

Pero en la Ley 100, doctor Marco Tulio. está prescribiendo esto y creemos que con la 
aprobación que le de el Senado, así como lo 
ticimos aquí en la Cámara, vamos a solu
cionar la falta de líneas de crédito para ese 
tipo de vehículos. 

Una vez cerrada la discusión por la Presi
dencia, sobre el articulado del . Proyecto d� 
ley número 178 de 1992 Cámara, la Secretaría 
2,nuncia el resultado del mismo, así : 

. Votos positivos . . . . . . . . . 100 
Vo.tos negativos . . . .  . . . . . 6 . .  
Abstenciones . . . . . . . . . . 3 
Votos manuales positivos . . 2 

H� sido aprobado el articulado .del proyec"'. 
to de ley con las m.odificaciones. 

Leído el título del .proyecto _ pm· . parte del 
Sec1·Etario General, . a petición de la - Presi
c!encia, es aprobado con el mismo. . resultado 
anterior. . · 

. 
Pregunta la presidencia, : i quiéren los. ho� 

norables Representantes que el . proyecto de 
· ley aprobado se convierta en ley éle la Repú-
. blica ? . . . - . . . . 

�El señor· .Secretario .informa ;  ··Así"'·lo . qui e� 
ren, señor Presidente. . .. . . . . . . · - _ 

. En desarrolló de la discusión del .articulado 
· 

· del Proyecto de ley número 178 die 1992, Cá
mara, se aprobaron las siguiente_s proposicio..: 
nes, que igualmente haceri parte del articu- · 

lado del mismo. 
· · 

· Proposición modificatoria número 130. · 
(Aprobada) 

Proyecto de ley número 178 de 1993, "por 
el cual se establecen requisitos especiales pa"'. 
ra el tránsito de vehículos automotores y se 
dictan otras disposiciones".

· 
. 

Artículo 59 Se sustituye la palabra efec
tuarán por la palabra tendrán. . 

En el parágrafo 29 se sustituye la frase : 
"Dispondrán de un término máximo de tres 

años'', por la frase : 
"Dispondrán de un término máximo de un 

año". 
Artículo 69 Se suprime el parágrafo 29 en 

consecuencia el parágrafo 39 pasa a: ser el 29. 
Artículo 99 El artículo 99 quedará, así : 

Martes 12 de vctubrc de 1993 

Artículo 99 Los derechos por todo concepto 
que cause la revisión de los vehículos auto
motores de que trata la presente ley, serári 
e.-> tablecidos anualmente por el Ministerio de 
Transporte. 

Presentada por el honorable Representante 
Ponente, 

Félix Guerrero Orejuela. 
Proposición número 130-A 

Parágrafo 19 Artículo 19 En lugar de se
senta (60) días� colocar seis (6) meses. 

Presentada a consideración de la honorable 
Cámara, por los honorables Representantes 

Gloria Quiceno Acevedo 
Félix E. Guerrero O. 

Proposición número 131. 
Parágrafo 49 Artículo 13. El que cause le

siones u homicidio en accidente de. tránsito 
y se le demuestre que actuó en estado de 
embriaguez o que injustificadamente aban
donó el lugar de los hechos a más de las san
ciones previstas en el Código Penal, perderá 
por 10 años la licencia para conducir. 

Presentada a consideración de la Cámara, 
por la honorable Representante, 

Dilia Estrada de Gómez. 

Proposición número 132 
Adición al artículo 49 Todos los vehículos 

de uso particular que circulen en el territorio 
nacional, tendrán cinturón de seguridad y su 
uso será de estricta obligatoriedad. 

Esta obligatoriedad será extensiva a to
dos los ocupantes de los vehículos particula
res. 

"Artículo nuevo". Los niños menores de 
ocho años viajárán en 'el asiento trasero. 

Presentada a consideración de la Cámara 
por los honoi·ables Representantes, 

·Jairo Clopatofsky Ghysais, Yolima Es1>i
nosa V era y Jaime Perea Ramos. 

Proposición número 133 . 
Proyecto de ley número 178 de 1�92 Cáma'" 

ra. 
· · Artíéufo , 49 parágrafo . 19 · Los vehículos 

" automotores destinadós ál servicio particu..: 
· lar;· debeiári éfectuar la i;evisión cada dos t(2) 

Stño.s, · pagarán los· impuestos para. ese . perío
do y n�cibirán su ·certificado· de movilización · 

cad�<dos '(2) 'años. : '. : · · · · · · 

. Presentáda a co:tisideración de la Plenaria 
por�Ios ,honorables-Representant_es,_ . , � .  

· · . . · · · 
. · . José Jaime Nicholls 

' . · y  JOs� �ernando Castro .Caicédo . 

Propo'siciórí numero 134 
. . 

Parágrafo · ád:lcional, artículo 18. Conf ór.: 
mese U:na comisión de tres (3) Representan..: 
tes, que asesorarán al · Gobierno Na'cional, en 
la expedición del Deereto reglamentario de 
esta ley. 

Presentada a consideración de la Cámara, 
por el honorable Represeüta:nte, 

Benjamín Higuita Rivera. 

Una vez· aprobada por la Plenaria el señor 
Presidente, designa la Comisión a los hono
rables Representantes Alvaró Mejía López, 
José Fernando Castro Caicedo y J airo Clopa
tof sky Ghysais. 

Continuando con el siguiente proyecto de 
ley del orden del día, informa el señor Se
cretario : 

GACETA DEL CONGRESO 

Proyecto de ley número 44 de 199:: 
Cámara. • 

Proyecto de ley número 44 ele 1 !rn3 Cá
mara, 315 de 1993 Senado, "por Ja cual se re
gula la. realización de los censos ele población 
y viviE:nda en todo el territorio nacional". 

Sometida a consideración de la plenaria, la 
proposición con la que termina el informe del 
proyecto de ley en estudio, interviene el ho
norable Representante Oswaldo l\/Iartínez Be
tancourt, quien afirma : 

Señor Presidente, señores Parlamentarios, 
cuando se discutió este proyecto de ley en la 
Comis ión Primera Constitucional Permanen
te de la honorable Cámara de Representantes, 
Yarios Parlamentarios en presencia del señor 
Director del DANE y de sus asesores, hici
mos una serie de observaciones referentes al 
proyecto en sí y al manejo que se le viene 
dando al ce1rno en varios departamentos de 
Colombia. 

Tuve la oportunidad de hacer unas preci- • 
siones sumamente graves, q ue las voy a de
nunciar nuevamente en la Plenaria de la Cá
mara, porque desafortunadamente el censo, 
en varios departamentos, lo veo fracasando. 

Denuncié en aquella oportunidad, que el 
manejo en mi departamento de Nariño en el 
censo, amén de ser un manej o politiquero, 
había terminado por ser vergonzoso y vulgar. 
Y desafortunadamente después de haber 
aprobado en primer debate este proyecto de 
ley, los días que han transcurrido hasta la 
focha, me han dado la razón. 

Y en esa denuncia pública que voy a hacer, 
estoy acompañado de todos los Parlamenta
rios Representantes a la Cámara de Nariüo, liberales, conservadores y del M-19. 

Se :nombró ün delegado territorial, por re
comendación del señor Gobernador, en pri
mera instancia, al cual se le obligó a renun
ciar por presiones políticas de los señores Se
nadores del Departamento de Nariño. · 

Se nombró en segunda instancia un dele
gado, candidato de los señores Senadores del 
Departamento de Nariño, y ellos en un acto 
despampanante, desvergonzoso, han hecho 
han hecho una gavilla politiquera contra los 
Hepresentantes a la Cámara de Nariño. En 
algo inconcebible, han tomado el censo en 
víspera de elecciones como un baratillo de 
pueblo, y de ese censo están haciendo un gran 
fostín burocrático, repartiéndose en los .· ca"' 
fotines de la. ciudad de a 15 y de a 20 delega.:. 
dos municipales. . . . . , : .. · . . 

. Me parece, que el censo no tiene seriedad 
en Nariño, y si no hay .responsabilidadéf? ·.ael 
sefj.or Director del DANE por acción, sí las 
hay por omisión. . 

· 

' Porqué él viene siendo avisado., por este 
Parlamentario ·Y .  por todos los Representan� 
tes deJ Departamento de · N ariño, .de la, ch-
cqnstancia excepcional y ridícula, que se v1e-
pe p1:�sentando en el Departamento. · ·  '. .- - Allá hay· una�· füieina�en "lúf. sótane� de ·1a 
Gobernación de Nariño, con 2 .escritori.cgi, sfo 
ninguna dotación especial, con un . . escaso 
computador, sin líneas telefónicas. 

Estamos a dos semanas del censo y no han 
nombrado los delegados ·municipales. Es una 
inestabilidad total. 

· 

A mí me parece, que el manejo que debió 
habe:l'le dado el DANE, o quienes tienen la 
1·esponsabilidad de organizar el censo en -va
rios departamentos, debió haber sido dif e
rentE:. 

HRber primado el criterio técnico, el cri'
terio científico y no el criterio vulgar politi
quero. Le metieron politiquería al asunto, y 
resulta que en la politiquería, en vísperas de 
elecciones, hay damnificados. 

Y me parece, que esto hay que plantearlo 
con mucha franqueza y con mucha honesti
dad, . no hay derecho . señor Presidente, que 
allá Be hayan burlado de los alcaldes. Los al
caldes no han sido oídos en la designación de 
los delegados municipales, están a punto de 
hacer abortar el censo, porque no quieren 

() . 
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participar, ni colaborar en la realizacióri del tida la ciudadanía ele Nariño a una burla por 
censo. , parte de las directivas del censo en mi de-

Se nombraron delegados municipales se- partamento. 
gún manifestación expresa del señor delega- Inicialmente, se contó éon un criterio para 
do departamental, en la noche de ayer ; re- la designación,_ de los delegados tanto depar-
partiéndoles exclusivamente la tajada politi- tamental como municipales, que la respeta-
quera a los señores Senadores, y eso lo han mós todos. Tenía que ver con el apoyo logís-
hecho, con personas diferentes a las oriundas tico que �l Gobernador del Departamento y 
del lugar. Han enviado delegados municipa- los alcald�s respectivos, tenían que darle al 
les de otros municipios, que no conocen a na- señor c::óordinador ·o delegado en cada uno de 
die en una población, han importado delega- los municipios. · 
dos municipales, que no tienen conocimiento Respetamos ese criterio, y creíamos que se 
d(, la realidad social, de la realidad económica. iba a respetar a nivel �acional esa posición, 
· Creo señor Presidente, que la reacción de tanto es así, que en este momento reposan 
todos los Representantes a la Cámara del en el despacho del doctor Uribe, en la ciudad 
Departamento de Nariño es explicable. Yo no de Bogotá, cerca de 25 cartas, que yo conozco 
he estado golpeando las puertas previamente de alcaldes donde respaldaban y solicitaban el 
del Director · del DANE, para que me den nombramiento de una persona de entera con-
cuota polítiCa ; pero cuando me enteré que los fianza para poder realizar todo el · apoyo lo-
señores Senadores habían pasado unas listas, gístico, que requería en su momento el censo 
y que había un baratillo, repito, de tipo poli- a realizar." 
tjquero, pues, cual más, cual merios, tiene Sin embargo, esto no se respetó, por las 
derecho como. Representante del pueblo a que presiones . denunciadas por el Representante 
le tengan en cuenta y le consideren siquiera Martínez Betancur, por parte de los señores 
unos delegados donde uno tiene un alcalde de nuestro departamento, que en una forma 
amigo, donde uno tiene unas mayorías polí- asquerosa, fueron a chantajear al señor Di-
ticas ; porque desafortunadamente ese crite- 1·ector del DANE. Se vieron precisados a con-
rio lo aplicó el DANE, en el Departamento vocar a un concurso, concurso que se realizó 
de Nariño, de dar la: distribución a los Sena� · hace cerca de 15 días en la ciudad de .Pasto, 
dores en concreto y no a los Representantes en donde todos los aspirantes a ser delegados 
a la Cámara. municipales, de municipios muy distantes de 

Estoy seguro, que el censo en Nariño -ha la capital del departamento o municipios, que 
fracasado, que ese censo va a ser mentiroso, en este momentó llevan más de 15. y 16 horas 
que ese censo no va a captar la realidad de m'.i para poder llegar, gastando de su propio pe-
departamento. Ojalá eso no ocurra en otros cunio los costos qüe esto implica, fueron se- . 
departamentos del país. Ese censo en mi con- lecciohados unos funcionarios, que de acuer-
cepto. ya no tiene la respetabilidad que debía do con los resultados de dicho examen en la 
tener. · · ciudad de Pasto, después fueron totalmente 

· ¿ Por qué ? Porque no se han cumplido los desconocidos. · 
compromisos por parte de los altos funciona- Hoy en. díá por ·las presiones realizadas poi� 
rios del DANE, como debieron haberlos cum- · éstos· señores Seriado'res, existe un nuevo de-
_plido. . . . . . . . legado municipal, y como lo denunciaba el de-
. Se dijo ·  en la Comisión Primera; que para legado departamental, y como lo denunciaba 
obviar. esta politiquería de baja · calaña y de el doctor Darío Martín:ez, en la noche ele ayer 
baja estopa, habí;:t qüe mandar un delegado. . después de libar en alguna wiskería de ·Ja ciu
regional que .. no tuviera · vinculaciones . eón . dad de Pasto, los 4 Senadores decidieron ini� 

· ningiJn· grupo político. · : , ,. · cialmente repartirse estas -posiciones. · · _Yo · estuve de acuerdo, y' ese compromiso . Por: fortuna;: acaba de manifestar el · doctor 
lo hizo públicamente .el señor Dfrector_ · dél J]pihe, :que · se ,encuentra aquí presente, : qué 
DANE, 'el doctor Uribe,' :en· Ja Comisión Pri� . eso -no se va a hacer ·asL Que se va a trabajar 
i1lera y .e.lijo que él enviaría ün hombre cali.; predominantemente en:los munieipios en;don:- . 
fic�do, -técnico, que vaya a hacer un censo en ·. de -son zona PNR, .con lós ·delegados de dichos 
una ·fQrm� responsable ; . mas ' sin embargo; municipios; pero .que tiene, que de alguna ma:.. 

. rio lb ha cumplido. El nos dfoe; que: �l delega-: p.�ra :respetarse el : criterio técnico de mayo,;, . · 
<ló regional· ·no · tiene poderes; ni. facultades · nas, y fundamentalmente del apoyo logístico 
para··. non_ibrar '9.iréctores municipales ; ,  más que , le pueda presentar cada uno · de los - al;; 
sin emqargo 'ya tenemos nosofros conocimien� ca:ldesc a ·los respectivos· delegados niunicipa:: 
to· pleno, de queºcin.co Se.nadores se í�epartie.:. l�s. · . . · - ·  - . · : ·: · · , .· · . ·· .· . . . • :--- : .

· 

, ron, como. di�en vi.tJgarmente, ia ·marrana en . .  · J .. (Le.agrádezco · mucho· la interpelación;:'doc.:. 
. · un acto: de' vulgar ·politiquería; . · . ." . . , . tor. Darío Martínez; . . : · '.·: · · - · ' : · · · · · :.: . .  · : 

· ,Los � señores ·Rl:!tfresentárttes a·  ia Cámara; ·· · ,(· . ·::_ : _  ,._· . 
· · ·  . . · · · · · 

> . ' . - que. me ,están acompañando en- esta:·dertulicia · · R�t()ma .él:uso de Ja palabra el honbrable :Re• 
y·enc:esta protesta, cr'eo·.q.ue ·-10 estan :hacien.: . · . . , , pres�ntante, Oswaldo Dai.-fo,·Martínez -Be� 

. -.. . clo;en ,pritner ·lugar; p·orque ·sabemos que ;:ma;:: ,; · : ta�cur,.,quien exi>resa : · · · . . .. , ·· 

ñana en· ·el Departam.'ento de'Náriffo, no se · va .  
· a-.realizar el censo habida .. consideraCióii ·que 
. mis -colegás · tienen· aléáldes.;· Y cf:tengo :a:Icaf-' · .  

. de!'J,' y · ellos : han · expresado-. por escrifo·:que· · 

no van a ·colaborar: ert la- celeoración déLcenso . . ' 
· 

· : ·EI ... doctor -Luis Eladiéf Pérez m� ha pedido. -
una interpelación, lo · mismo . que · el d9ctór ·. 
:F'ranco Salazar, ·Representante a lá Cámara 
del :D"epartaníento de Na:L'iño. · · · .  · : < . · · · 

Señor Presidente, con su permiso, y6 quie- . 
ro concederles esa interpelación. · 

Cón la venia de la Pre·sidencia y '. del orador, 
. hace uso de una füterpela:ción el honorable 

· Representante. Luis Eladio Pérez Bonilla, 

; . . 
. : · Señ.or. Presidente,. .a· mí -�e parece, eiÚonces 
_ para �onclµir; que .razón tenían distinguingui- · (los colegas de la _ Cámara; cuando · insinuaron . 
hace algunos ·d_ías .· eL aplazamiento .del . cen:so 
�n: Colombia; po1�que·. en yísperas de :elecciones 
se. ibá á.po,Iitizar él censo. · · · · 
· .  ·.)\.sí. lo . han dicho yarios de ·los ·Repres�n.:. 
tantes aquí- pr·es·entes, ·en alguna p1�oposición . 

· o .en. alguna constancia. · En ·la Comisión Pri� . 
mera, tal . vez, el doctor. Gutiérrez Morad fue 
el . que planteó el aplazamiento, yo creo, que 

. este censo,. está · condenado .al total ·fracaso 

. por la inoportunidad, por estar en plena cam- · 
paña electoral; . 

· 

• quien expresa : 
- :. Tengo · ·el ·' convencimiento; de que · si este 
·censó se hubiese . realizado en una época dif e
ren te, los résult.ados· · eran o · deberían ser 

. • . . Gracias señor Presidente. Y o comparto: to
talm:ent� lo expresado por �l doctor Darío 
Martínez Betanc.rir en· · 10 que atañe a la 
sit:uació;n, que se viene gen·erándo en el De-
partamento de Nariño, con motivo· de la rea

_ lización. del censo-. el Pl'.Ó:'!C�mo 24 de octubre. 
· .Pero, es más grave señor Presidente, lo que 
está sucediendo, toda vez que h� sido sorne� 

otros. . . 
Es ridículo tener que decirlo' aquí en Ple

naria· de fa Cámara donde deberíamos plan
tear temas mucho más interesa'ntes, . de ótro . 
orden ; es ridículo' digo, tener que venir a ·de
nunciar estas pueblerinadas que se dan en va-
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rios departamentos, como el de Nariño des
graciadamente, con la complicidad y con la 
coparticipación de los . delegados regionales 
que son nombrados por el Director Nacional 
del DANE. 

Si el señor Director del DANE, no le pone 
remedio inmediato a este acto de rapiña y 
voracidad politiquera burocrática -ele los Se
Iiadores," no habrá censo en Nariño ; porque 
los Representantes a la Cámara con nuestros 
alcaldes, no vamos a permitir que haya el 
censo en Nariño. 
. Así que entonces, señor Vicepresidente, 
quiero emplazar públicamente· al doctor Uri
be, para que asuma una responsabilidad conio 
funcionario, como funcionario honesto, como 
un homqre probo que es, a quien le reconozco 
sus méritos intelectuales y morales ; empla
zarlo para que le diga al país, qué está pasan
do en Nariño, y en varios departamentos, 
porque la verdad, es que una cosa es lo que él 
le dice a la Cámara en las comisiones, y otra 
cosa es lo que están haciendo sus delegados 
regionales. . . . . , .. · 

Que se pongan los puntos sobre las íes, y 
que nos digamos las cosas de frente, pero que 
no nos engañemos ; las cosas se parecen a su 
dueño. 

. - Si mañana los funcionarios, n·o asumen una 
responsabilidad como deben asu.rnirla, creo, 
que ese censo va a ser no solaniente. menti
roso, sino una farza que le va ·a costar miles 
de millones al país. 

Muchísimas gracias señor Presidente. 
Teniendo en cuenta las inquietudes plan

teadas por los honorables Representantes Os
\valdo Darío Martínez Betancur y Luis -Ela
dio Pérez Bonilla, y habida .cuenta de que al 
momento de la discusión de la proposición con 
la que termina el informe del Proyecto de ley 
númérá 44 de 1993 Cámara, no se encontra
ban presente los ponentes del mismo, la Pre
sidencia· pregunta a la Plenaria si quiere que 
se aplace la dis.cusión del proyec�o de ley en 
"estudio, para el día miércoles 6 de . octubre 
del presente año. · · ·. · 

Ha siclo aplazada la aprobación del Proyec
to de ley número M de 1993 Cámara, señor 
B�ei;;iclente, rei;;ponde el Secretario.· · · . El señór Presidente, . solicita al señor Se
cr�tario .Genera1,· aar lectura al 'siguiente pun-
to del Orden .del Día. . · ·  , . -:. · - . 

� En adelanto .de. la .anterior: petición, .. el . señor �ecretarib, dice : , . · . : · . : • · � · · , 
' · _. · . - .... - . , '. . 

1v · · 
' �· ·· . ' .. _; - . ; � .· . ' .  

.· Lectura de informes. · . - . -_ 
. Sarttafé de' Bogotá; .p. •: C;, septiembi·e .23 

. 
de 

1993 . ' � . . ' . . . · .  . •. ' ··: . . , . . . . . .  · _. : . . - . .., � � . .- _

. · 
. 

.; ·. 
� 

: 

.. 
Señor· - · � - . 

' ·  
· I :.: • · · · 

· Presideiit�: :y ··déniás. miembfos ' :  
Mesa Directiva · · · · · · ·  

Camara ele· Represent�p.tes· : . ·  - � '  · . 
Ciudad.- ' · · ' ·  

, ·. · · 

- , ·En :tiuest_ra · ·condición d� int�krantes ' de · 1� · 
Comisión AcCidental; enca:i;ga,da: :de rendir fo� _· · 

. foi'me ·en torrto .. a las objeciones párciales for.:. 
muladas por. el Ejecutiv<;>;- al Proyectó

. 
de ley 

núme1•0 293 de 19�3 Cám_ara y 286 de 1993 · 
Senado, . "por la cual se crea: la emisión · de la 
estampilla ' Pro. · Universidad . Illdusfrial . de 
Santander y ·  se dictan ot.ras disposiciones", 

. designados· por la Mesa Directiva · c\e la Cor
jporación, atentamente •nos . permitimos ex
poner : 

Este proyeCto füe: presentado . a la conside
ración del Congreso de la República por el 
doctor Tiberio Villarreal Ramos, Senador de 
la República en atención a los razonamientos 
que él explica eh la exposición de motivos. 

· El Gobierno · Nacional, lo objetó parcial
mente basando Iá inconstitucionalidad en lo 

· que establecen los ar�ículos 59 y 79 de la men
cionada iniciativa. 
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Por su parte, el Senado ele la H.epública, 
acepta ' la inconstitucionalidad esgrimida por 
el Ej ecutivo . y sus -· motivaciones di.ce, entre 
oti·as· cosas lo que sigue : · 

"Concretamente, la ; obj eción - de ..inconstitll" 
cionalidad parcial se circunscribe a . los artkth 
los - 59 y 79 del proyec.to i de ley; causa de este estudio: · 

Er artículo 59 : ( ,  . . ) En· todos los actos y 
operaciones· de ·los institutos· descentralizados 
y enticlades- clel · orden nacional que -foncionen 
en Santander". 

Y en el artíeulo 79, la inconstitucionalidacl 
la · encuentra el Gobierno · en la siguiente fra
se-: 

Artículo 79 ( . . .  ) Y en- todos · los actos y 
operaciones de los institutos descentralizados 
y entidades· del orden · nacional que f uncionen 
en · Santander�· 

En razón - ele lo anterior y estudiados los 
artículos 59 y 79 · a los que se concreta la 
obj eción parcial Presidencial, se concluye que 
la supresión- de los mismos . en nada afecta la 
esencia del proyecto. 

En consecuencia, nos permitimos propo
ner : 

Decláranse fundadas las -obj ecione:3 parcia
les formuladas por el Gobierno Nacional -al 
Proyecto de ley número .293cde ·1993 Cámara, 
286 ele 1 993 . Senado, "por la cual · se crea . la 
emisión- de la estampilla. Pro Universidad In.,. 
clustrial de Santander y se dictan otras . dis
posiciones" . 

Con . todo respeto, 

José Luis Me'ndoza. Cárdenas, .Jairo. Rome
ro González, J\'lignel. Mottoa Kuri, - Represen
tantes . a la Cámara. 

Una vez Ieíclo eLanterior-- info1·me el señor 
Pi·esidente, pregµnta a la: Camara :' ¿ Aprue
ban los · honorablés Representantes, el· 'infor,. 
me so.bre · las ob.i.eciones mi.rciales formuladas 
por ·el Pfosidente de la República . aL prny,ecto 
de ley número 293 · de 1993 Cáina.ra, . 28.6 celé 
1993 Senado ? . . . 

ActG'·Seguido, · el -señor ·Secretário, .responde 
¡ Es aproba_do',- -señói· ·P1�esiderite, .el informe ! -

A coiitiimación ·solicita .el uso de·.Ia .:palabra 
el honorable Representante · Rafa'el · Ser:i;ano 
Pi·ada" y el : señoi-,Pi·esidente se la:-- concede : . . 

Intervención del honorable Representante 
Rafael Serrano Prada, con la venia del se
ñor Presidente, quien manifiesta lo si
guiente : 

Muchas gracias señor Presidente hon0ra+ 
bles Representantes : El Represent�nte.: a  la 
Cámara Gustavo Petro Urrego, y yo, visita
mos durante los días sábado y domingo; el 
campamento gue1�rillero, ..de.-, la Corriente :·de 
Renovación Social ista, en la población ;de·Ove
j as. Departamento-:-e1e - Sucre, Correg:·i n1iento 
ele Flor del lVIonte. Allí durante dos días , es" 
cuchamos a los voceros de la Corriente . d� 
Renov�wión ,,. Soc-.i:alista,\ · disidencia ,. del Ejér
cito :de- Liberación .Nacional, que ti_enen: el ·ma� 
yor.. interés en , salvar · 1).na' negociación . polí� 
tic.a, con ,,e] Gobierno; a - la , cual, se- sumarían 
otl·fü; corrientes� de. ID. · insurgencia --armada, · o 
revolucionaria · ... de. Col0mbia .. 

Y "  somos-. portadores -de un mensaj·e,. b ono� 
rah les ' R epr:esen tan tes,. el -Par lamen ta ri10> ·Gus� 
tavo Pedro ·Y yo, .al.Congreso de.-Ja,fü�pública 
que dice lo -siguiente: . 

Constancia. 
Corriente ' :ci e: · Renovacióni-Socialisfa.r 

Carhntbierta . ah Congreso dé lar República, · 

Cuando · l a ' paz :peli:grR es la . Nación . misma 
Já-,que ·peliP:1'a. Los aconteeinlientos·  de Urabá 
en . donde · peredei·on . ,. a::iesinados ... dfrigentes 
muy· queridos· ele · nüestra organización; de-
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muestran cuan delicado es el proceso ele man
tener vivas . las. esperanzas ·de paz en . Colom� 
bia y cómo una simple · irresponsabilidad 
puede terminar con el sueño más " deseado de 
los·  colombianos. 

Hoy el· proceso de paz· con · la Col:·riente · de 
Renovación Socialista. se -ha supendido, · espe

ramos .. que transitoriaanen te.· 
Pensamos que es el Congreso y las fuerzas 

mismas de la Nación · los llamados a reactivar 
los deseos de diálogo y negodación en nues
tro caso particular, y en general en la bús
queda de la reconcüiación nacional . 

Por· eso · esperarnos-. con mucha expecativa, 
el desenlace del debate sobre · la paz y los 
acontecimientos -.de -Urabá, citado para· el , día 
j ueves en la Cámara de ·Representantes. 

Allí, . colocaremos ante ustedes y �mte . . la 
opinión pública nuestra propuesta para · reac
tivar el proceso ele negociación y salvar estas 
posibilidades concretas de volver realidad la 
paz . en Colombia. . 

· 

Las funciones constitucionales de Control 
Po1ítico del Congreso · son ahora esenciales, si 
con · ánimo constructivo y positivo construye 
instrumentos de veechufa y fiscalización de 
los procesos· de reconciliación en el país. De� 
finitivamente, la paz es un derecho· y una 
obligación de todos. 

Se suscriben · de · ustedes ; 

Gabriel Borja, Jacinto. Rúiz. 

Esta:.ha siclo la : comunicación envfada: por 
conducto de. la Comisión de Paz de la Cámara 
de Representantes, . a esta Plenaria, . pa1'ª ' Pe� 
dirle , al . . CongTcso v narticularmente" a todos 
los integrantes de .. esta Corporación;. que · se 
le dé- la . rnayo1: importancia, . al debate :que 
para el próximo j ueves - está previsto en da 
Cá.mara: .  . . 

Crem:nos honorables �epresentantes, que 
la · Cornente. de Renovación Socialista; , es ca� 
paz de a traer· a · una gran parte · ele ·la ·jnsur
gencia ... colombiana, o ue · desea una ·-:solución 
política. 

' · 
· <?reemos: :  que. es· una .oportunidad · única y 
feliz . .  de. retomar un proceso .de paz . serio·, 
que-�a estado. a punto de.· reventarse; porque 
precrnamente · e1L los '· acontecimientos · deV·20 
de septiémbrc ·pasado; . ell' ·el Urnbá· antioque� 
ño; '  cuando ·uno de.· los .'negociadóres,- de1 este 
proceso· de·páz;. estabw.en:manos:del' Gobierno; 
fue.en :tma -región de Urabá; donde resufüü,on 
masacradosdos dos · dirigentes ; acon tecimien.:. to , q ue ' ha -paralizado , el'. proceso 'de negocia� 
ción, pero quería decirles honorables Repre� 
sentantes; que 0en:el::Campamento . de Flor ·del 
Monte, hay verdadero entusiasmo, •  por-. ·salir 
a la vida política ; están desesperad�s por 
conseguir una negociacióll' dig-na; estári deseo-. 
sos de. que ·el !país: los escuche,; estén, realmen
te decididos a realizar . . una. :.negociaoión¡ ·que 
permita avisorar nuevamente el camino de la 
reconciliación:. entre 'Ios -;colombianos . . 

Nosotro.s , los Parlamentarios; somos una 
especie de pulmón eii · ese ·proceso de P.az, que 
la · Nación está reclamando.·  Fuimos con Gús
ta vo' Petro; - en · representació� . de la Co.mi� 
sión de Paz .de la · Cámara, . a dade ; aliento 
político; al proceso de páz, a no dejarlo morir, 
a· que no , muera Ja . democracia. 

Entonces . .  queremos . pedfrle , que en el -de
bate previsto para. el j ueves próximo , .y en 
consonancia._con esta .. carta que ha . . enviado 
al . Parlamento. la .Corriente de Renovación 
Socialista, Carta que queda en da . Secretaría; 
como parte del acta de la sesión de hoy. 
.. · Querernos su presencia,- masiva -Y -mayori
taria, ,  p�ra .que co1ü1·ov-iertn.11 . el proceso , de 
paz, para. que estén en a�uerdo o desacuerdo, 
y se esté en el foro natural, donde se miren 
las··distintas alternativas .y, posibilidades ·que 
el -país, tiene . para , salvar -Un proceso ele" paz, 
cierto, verificable. · en el .. .tiempo y .  desdé Jue� 
go .con una. veeduría que. se está :reclamando . .. 
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Pide la palabra la honorable Representante 
Dilia· Estrada..; deoGómez, ,y. el Presidente :s� 
la concede, con la venia del Rern·esentante 
Serrano . Pra<la �- . · . . 

Intervención de>· Ja. honorable· Representante 
Dilia"Estrada de·'.Górnez; .con· el iwrmiso :del 
señor. Pi·esideni.e,-: quien · orna1úfiesta lo '.·,si'
guiente : . . · 

Gracias señor. Presidente : .  Creo,. que ,el te,:. 
rna .de 1�t-p,az, es -un .tema no -s.olamente priori+ 
tar.io ckL país, · sine. todos los Parhi:mentario.s, 
coinciden. conmigo, .. en que- todo lo .que -el Con:, 
greso de  . .  C?lombia, .en, general y p_articular
mente la,.Camara .. d e  Representantes,.-. puedan 
aportar. en e8te proceso, .pues estamos- prestos 
y . dispuestos a. hacerlo,,  · 

Pero · simplemente, quiero plantear ·una co .. 
sa •práctica : señor: Pi·esidente,. ·sí el ·día :j ue:ves 
n? -]1:;i.y plemu·:ia,:y no ·hay- Conüsiones, es,nrny 
dlfic-il que ·haya 1Parlamentarios:para- esa.:reu.;; 
nión! 

. 

Los Parlamentarios , de ··provincia " se , sabe-, 
que. estamos en :visperas · de · un debate·, elec..: 
toral :y si ·no hay Comisio:nes ni iPlenaria pues 
realmen te--ya • -hemos · ido adfL provincia �. me 
tenw, que en -.una: reunión· el j µ:eves,- . donde :no 
estén; vm·,daderamente la rnayoría ·de· los· Par-" 
lam12t1ta:t:ios,· se · puede :prestar a . . rnala-s inter .. 
pretacio:nes·. emd s.entido,-. de : q  q_e .. sornos-.cimli.,. 
ferentes al proceso de paz. . 

De . taJ; manera; . . q ue -propondría que o esa 
reunión, . . se ., verificara . un día .. martes; .o , ,un 
mié.reales,, que estamos-. aquí t(}dos-·Ios.:Parla� 
ment::i rios .... 

Sefior Presidente; mucha&-gracias.- . 
Con el consentimiento del señor Presidente; 

int.en·i¡ene el honorable. Represcntant i.Y-G1ts
tavo. Petro-.- Urrego;· quien ... exrn"'.esa--.· lovsi� 
guient.e. : :  

Al p,arecer- no.,·es tan .. prioritario , el tema, 
porque · e l : funoimunio .. del , DANE, .que estaba 
aquLpresente,. .captó · más la:·.atención : de Par.; 
lamentarias. que. Ja exposición,, cleJ- ,doctor· Se,. 
rrano Pi�.ada, sobre el tema;deJa paz: · . 

La.,,.doctora<.Dilia Estrada de. Góme.z, habla 
_ solfre la::, ineonv.eniencias ·del .dfa;:.qu.iero .plam 

tearle. .al : Congreso .. una. 1si tuación .. prí•ctica; :en 
este. mo.RLento, .los diálogos- .de"la Gonie-nte:de 
Renovación . Sócia.lis.ta , .están "su�p�ncli<lo.s. ,.Es 
más, . .  exi:üe : en . .los campamentos .. de fa .. Co� 
iTientc, , una . . A�amhlea iNacional ... de Comba.;. tientes • .  qlle-.estáí1 ,.decidiendo sobi;e,. ol . .futuro 
de .esos cliáfogos .y posiciones. encon.trada&.,al.,. 
rededor ·d e . es.to� .Sob1:e. . si . se� hac,1 b.. paz .;ei� 
Co1oi:nhia o definitivamente los .caminos·' q\1e 
lc:!_·qi,rndar.on fúeron Jos . de l�t gnen·a... .  · · . 

. 

En la reunión 1c¡ue. ,sos:buvimos.�con :el :cfoctol'.' Rafael' 'Serran@ : :Prada;: y •  la; Comandanciai de 
ese,· : 1w;;vimiento-� quedó.· · claro;; . .  p01";'.· k> , ·menos 
una-·situaei6n. Y·'es' que·fo,corre.s:ponde·;_�l (fon� 
g,i;eso ; · en·: eh(lebate. ,aquí ;meneifonado,·da ,posi"" 
bilidad . cle.-reactiva·r .ege.- fliálogo;. tras Ja .posi"' 
ción 0rítiea :que ·se pueda résenchar·:del.Go'bier.:-; 
no.• y, .. tras:·. unas nuevas- . prop1:;1estas , .. que:,va· , a 
trner:·la- Gorriente.·a .este" -reeinto� independ.ie1H 
te"si·: sea ; a .· través .de .. un Noeero· o ·no·; .p�u·a-- lo
grar que:•  el .. -dfa, Üleves,. pasado mafüm;:t;< la 
po1?ibilida,c1 . - cone-reta ; . de<reae,fr7a.i·:� t>n . forma 
positiv;:t Y' c_onsti:µotiva .. eL :únieo · diálogo ' de 
paz, que Je queda al· Gobierno y a este .paíS 
hoy. .en . Colombia. . 

sno aplazamos-. ha0ia .e1 n1artes· o  miél'coíes 
es muy posible que en los Campamentos rle Flor, del· Monte-; . se· -estén tomando· otro tipo 
de : decisiones ,-Si -los-.Parlamentarios·  prefieren 
como . .  priori<la:cl el desplazamiento .a Ja"provin
cia, con todo lo importante .Cl!l0., eSO· significa 
y no se verifica el diálogo en Ja reunión del 
debate del jqeves, .desgraciadam�nte creo .que 
el · Congre1'o - está perdiendo una oportuni dad 
de oro, en , el sentido dé volverse protagonista 
de-los procesos · de paz. E ste deba.te e8 abso.: 
lutamente esendal si que.remos salvar el :país. · Me pan�ce . que lo que le corresponde al 
Congreso, . ,es- hacer un esfuerzo .y 'p_or eso -te"' 

• 

• 

• 

• 
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nemos que apelar a los . Congresistas, hacer 
un esfuerzo para que el día j ueves nos poda
mos hacer presente y realizar ese debate ; 
toda vez que los Parlamentarios, que 'los fun
cionarios del Gobierno .. están dispuestos . a 
venir y que se pueden solventar algunos pro- · 
blemas de tipo técnico y j urídico, en razón a 
la presencia de algunas personas aquí en este 
debate. ·.  

Creo que el Congreso tiene que deCirle: hoy 
sí a la paz, aprovechar este recinto y colocarlo 
al servicio de la _paz, ya que se llegó al Con
greso elegidos por el pueblo ; por lo menos, 
para que le hagamos caso y podamos colocar
nos también al servicio de ese interés, y de 
ese sentimiento popular, que es conquistar la 
reconciliación nacional, en este país. 

Considero que el Gobierno, los mismos com
batientes de la Corriente de Renovación So
cialista, la Nación misma se sentiría . muy 

• agradecida de que en ese debate, en lugar ele 
· sacar uno u otro funcionario del Gobierno, 

que a mí me gustaría pero no es mi pro
blema, pudiéramos sacar aigunas propuestas, 
que reactivaran ese proceso de diálogo. 

Entonces señor Presidente, le p1�opondría 
a usted una de dos o q:ue se mantenga el diá
logo el j ueves, o que se haga en el día de 
mañana, pero la priorjdád de la paz nos obliga 
de que no se aplace para la semana entrante. 

Retoma el uso de la palabra el honorable Re
presentante Rafael Serrano Prada, para 
manifestar lo siguiente : 

Señor Presidente : le pediría retomando el 
derecho al uso de Ja palabra y para terminar, 
que se aplique el Reglamento este j ueves, de 
manera estricta, de q uien no asista a la sesión 
y no tenga justificación su inasistencia, se le 
descuente en la nóm_ina. 

• · Es nuestra responsabilidad, salvar al país 
de esta barbarie desatada en Colombia este 
baño de sangre ; y hay una gente que quiere 
la. paz, que está desesperada por pact�rla con 
el Gobierno, allá vimos más de 50 delegados 
de todo el país, en los Campos de Flor ele 
Monte, esperando una decisión gubernamen
tal. 

Solicita el uso de la uafahra la honorable 
- Representante Yolima Espinosa. 

·• 

Concedida por el fleñor Presjdente mani
fiesta : Pregnnto al señor Presidente si tiene 
conodmienfo del siguiente decreto : · 

DECRETO NUMERO 1789 DE 1993 
· (septiembre 9) · 

· 
"por el cual se establece la prima de gestión 

p21.'a unos funcionarios del Congreso 
N aci ona! ". . 

1<Jl Presidente de la República de Colom
bia. en desarrollo de Ja::; normas generales 
señaladas en la Ley 4<l de J.992, 

DECRETA : 

· Ai-tículo 19 A partir del primero de enero 
de 1993, los Secretarios Generales del Sena
do de la República y de- Ja Cámara de Repre
sentantes tendrán derecho a percibir una 

- pri ma mensual de gestión, eq uivalente. a qui
nientos cincuenta mil pesos ($ 550 . 000 mo
nec1a corri ente, · 

Para los Subsecretarios Generales del 
Senado de la República y · de la. Cámara de 
Representantes y Jos Secretarios ·de las Co
mision�s Constitucionales y Legales perma
nentes de ambas corporaciones, la · prima. 
mensual de gestión será equivalente a cúa
troc'entos cincuenta mil pesos ($ 450 . 000) 
moneda corriente: · 

. Parágra-:fo: En ningún caso la prjma de 
· gr�tió,, r'!e r¡ue trata el presente decreto cons
. tituirá factor :::;alarial. 
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Artículo 29 · El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y surte 
efectos fiscal es a partir del 19 de enero d e  
1!193. 

Publíq uese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 9 de 

septiembre de 1993. 
CE:SAR GA v!RIA TRlJJILLO 

El Director del Departamento Administra. tivo de la Función Pú b!ica, 
Ca:rlos Humherto Isaza Rodríguez. 

El ;;eñor Presidente, responde a la honora
ble Represen tan te Y o lima Espinosa Vera, 
rnariiféstándole que no es compe tencia de la 
M:esa Directiva, el dictar este tipo de ados 
administrativos o decretos, ya que la facul
tad la tiene el Gobierno Nacional, en �ste 
caso específico a través del Ministerio de Ha
cienda. 

Nuevamente toma el uso de la pa!ahra la 
honorable . Representante Y o lima Espinosa 
Vera, quien manifiesta al señor Presidente : 
"si es una. excepción con · algunos funciona
rios, a los que se les está dando- Prima de 
Gestión y a los demás funcionarios no ; ya 
que cuando se organizó la parte administra
tiva, se hizo proporcionalmente lo referente 
a los salarios, en la escala salarial, y no en 

. una desventaja como Ja que se da a _través 
de este decreto" . . 

A .petición del señor P1�esidente, el doctor 
Humherto Zuluaga Monedero, Subsecretario 
Gf'.ne]·al de la h onorable Cámara absuelve las 
inquietudes planteadas por la honorable He
present�nte Yolima Espinosa. Vera y la 1Jle
naria, sobre el Decreto número 1 789 de fecha 
9 de septiembre de 1993. · 

Sefioi· Presidente : Ja explicación . es muy 
f::ícil. 

El Gobierno Kacional, cuando dictó en vir
tud de la Ley 4� el Decreto número 13, de 

· 1993, fijando la escala salarial, en el mes .de 
enero de este año, a los . Secretarios Genera
les de Senado y Cámara, y a los Secretarios 
_de las Comisiones, y a los SubsecretarioH, _en 
·1,ugar de subirnos el suel�o, nos Jo rebajó . . 
. · R.esulta que nosotros a 31 de diciembre de 
1 992, nos ganábamos un millón treseientos 
cuarenta mil pesos ; el Gobierno al dictar el 
Decreto .13_, de 1992 del mes de enero, nos 
'fij ó un salario de un millón ciento veinticin
co. Ii1il pesos. 

Cuando nos dimos cuenta fuimos al Minis
terio a reclamar ; al Gobierno Nacional ya se 
le habían acabado las facultades que le confiere la Ley 4<l para fiiar los salarios ; por lo 
tanto, ya no . se podía fij ar un nuevo salario, 
v estuvimos luchando con . el Ministro d e  
Hacienda desde el mes de febrero hasta el 
mes pasado, que salió ese. decreto, para que 
nos nivelaran . el sueldo. .:. Por qué ?, porque 
no se nos subió el 25 % sobre un millón tres
cientos cuarenta mil pesos, sino que nos re'-
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De manera, que esa es la única excepción. 
Todos los demás Secretarios auedaron con 
un salario de un milión novecientos cincuen
ta · mil pesos, con esos $ 450 que le subieron 
ahora ; esa es la explicación. · 

El Ministro de Hacienda, nos ha prometi-
. do, que en enero del año entrante, nos nivela 

el salario con todos los demás. Porque · a 
nosotros no nos subieron el salario, nos lo 
rebajaron. 

Interviene el honorable Re1Jresentante, Ma.rio 
ele Jesús Escobar, quien con la venia del 
señor Presidente, da lectura u la siguiente 

Constancia : 

La Comisión de Investigación y Acusa
ción. 

Por : Represental1te Mario Uribe Escobar. 

En varias ocasiones he expresado el deseo 
de retirarme de la Comisión de Investiga
e:ón �· Acusación de Ja Cámara de Represen-

. tantes, por encontrar que su estructura, sn. 
composición y su carencia de medios técnicos 
la hacen inhábil, de hecho, para llevar a cab::i 
con dignidad y decorosos resultados las fun
ciones . acusatorias que la Constitución, · el 
Reglamento del Congreso y el Código de Pi�o
ceclimiento Penal le encomiendan . 

Sin embargo, dos hechos importantes 
acaecidos }a semana anterior me han llevado 
a reconsiderar la presentación de mi renun
cia : por una parte, el compromiso expresado 
por !os congresistas integrantes de la referi
da célula congresional, conjuntamente con al
gunos altos dignatarios de l as Ramas Ejecu
tiva y Judicial, para reorientar en debida 
forma las actuaciones de investigación que 
les son propias, a fin de evitar inaceptables 
confrontaciones entre los poderes del Esta
do ; y .  por otra, Ja no menos signifieatfva 
decisión de _ la plenaria de la Cámara de Re
presentantes en el sentido de solicitar al Con
sejo de Estado la pérdida de la investidura 
de un Representante por violación del régi
men de conflicto de intereses ; decisión · ésta 
que ' busca enderezar a tiempo lamentables 
distorsiones de Ja potestad instructora, cu-
yos efectos de opinión pesan aún sobre · h 
Comisión ele acusaciones. 

Si bien la ocnrrencia de tales hechos rle
vüelven el ánimo de permanecer todavía en 
la Comisión c11estionada, considero, sí. rr1i 
deber expresar an te la honofable C:1:mara 
algunos reparos al actual régimen constitu
cional y legal que gobierna su modus operamli 
y ·  cuya reforma se hace imperiosa y urgente, 
corno el que 110 h acerla atrae desconfianza 
sobre toda Ja institución representativa. Ta
les ohservaciones son las siguientes : -

1 . Las f1mdones fiscales de In Cámara en 
el constitucionalismo colombiano. 

bajó a un millón. ciento veinticinco mil pesos. · Continuando la tradición constitucional, la 
. Por lo tanto, tampoco . nos hizo el alza del Carta de 1886 determinó que la Cámara d e  

25 % que debía hacernos, sobre $ 1 .340.000. Representantes ej erciera "ciertas funciones 
Estuvimos perdiendo desde el mes de enero, fif<cales" (artículo 142 de Ja anterior Co1w-

hasta el mes de septiembre. sei.scientos dn- tituci.ón) y, en consecuencia, le confirió Ja 
cuenta mil pesos m ensuales y fuera de eso facultad de "arusar ante el Senado, cuando 
¿ q ué pasó ? · 

, hubiere causas constitucionales o legales", a 
Q.ue el decreto que acaba de dietar el Go- .los a!toR dignatarios que integran · Ja cúpula 

- bi.erno, ti-atando de niVelarnos el sueldo, que de las demás ramas del poder público. La 
no nos aumentó en: enero, nos -lo rebajó más . acusación -originada en denuncias o. que-
tod avía ; porqué Rn e.se _decr�to dice, que. Ja . j as- provenientes .del Procurador General 
prima, .no es . factor salarial. En tonces esa · de la Nación o ele los particulares debía tener 
prima no· sirve, sino únicamente para subir · ·como fundamento cualquiera de los siguien-
un poco el salario .. Pero no nos si:rn\ por tes supuestos : · 

ejemplo.: - para incidir· sobre las primas . de a) La Comisión de un delito en ejercido 
antigüedad, Ja prima técnica, que tienen al- de funciones ;  . 

· 

. 
. . 

gunos d e ·  estos funcionarios. b) La comisión de un "delito común" por 
_.é.demás ningún Secretario queda, con el oposición a "delito oficial", y 

sueldo superior a ninguno de- .los parlamen.:. c) Por indignidad ocasionada en mala eon-
tarios. El que más puede estar ganando . en ducta (artículo 97 ) .  . . . . . · 

el Se:nado,, es el Secretario .General del Sena� . En eRte contexto -que la nueva Constitu-
do,' porque es antiguo. Y aquí en Ja Cámara, C.ión . reproduce casi idénticamente--, la ac•1-
el ci ne más gana soy yo, por ser el más an- sación fiscal de Ja Cámai·a se convierte · en 
tiguo. el presupuesto procesal necesario de · inicia-
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.ción . de) J.UJcw , p0lítico adelantado por el. S�

.. nado ; � C�rg·a11a .este ·cuya �co111pete11c1a se .11n11-

ta a inwoner. sanciones .de .carácter político 
.(destitución y suspensión de derechos polí
ticos) y a determinar si 'hay lugar .o ·no a 

· j.uicio .crirninal. Queda excluida · para - el Con
·greso toda ·potestad para pronunciarse sobre 
·1a responsabi!idad .penal del funcionario ,en
juiciado. Dentro de .este modelo , .entonces., .la 
Cámara viene a cumplir el papel de fostancia 
receptora de denuncias contra los altos dig
.na:tad0s del Estado, .para .seleccionar.las, - eva
'1uarlas y calificadas, y ·si �hübiere mérito, 
funda·r sobre ellas !a acusadón ,que ·da im
pulso procesal al j uiCio senatodal. ·sus fun
ciones fiscales .no parecen implicar potestad 
j udici al alguna relativa a la situación del 
denunciado ni .a .su libertad . . Se trata -como 

·11a escrito don J os.é 1\farfa. Samper en su De-
recho Público Interno, Ed. Temis, pág. 439:__ 

.. de una especie de ·ga1:antía. ,protecto1:a .frente 
a denuncias temerarias en contra de qllienes 
ocqpan.Jos. altos cargos .del Estado. 

.. Pai::a rel m�jor 'cumplimiento .de ta:l .encar
go, .fue ·creada en 1945 Ja Comisión de Acu
.saciones de Ja Cámara .de Representantes; a 
.fin .. de .que . si.rvier-a .como prudente y sereno 
'comité . .  encarga.do de allegar elementos pro
batorios 'Y .pr.eparar .el proyecto .de deeisión 
para· ser sometido a la plenaria de la .corpo
ración. El auténtico .proceso. ,penal . . por la 
comisión del delito, tant0 en su fase :instruc
tiv.a .como en su audiencia, habría de '.tener 
su .sede. en la .Corte Sup1�ema .de Justicia. -. 
2 .  :Li..s ihHmnsistencia·s ,del -nuevo ·r-égimen · 

con�titudomil. 
· 

-Que :-la Cámara . .hicíera fas -veces .de �órgano 
fiscal .. de Acusación .en el .enjuiciamiento po

. -lítico, ,.g.uardab.-1. ;perfecta . ai�monía -·con el . sis
. tema . <le controies inte.r-orgánic:os prev.isto 

en fa Constitudón •centenada, .toda . vez que, 
mientras -la ·instancfa Parlamentaria ·deten-

. taha - competencias . de - inculpaeión y j•uz
·gamiento sobre fos magistrados -ele rlOS· .supre
mos - tribunales · de · 1a -República , éstos, <€n 

.cambio .estabán -revelados, en principio, )de 
todo ,poder -para -poner suh·judice· a ·Jos :miem
bros. · ;del· ··Cong:1•eso · y pa-ra detei�mina:r · la 
:pér-dicla de .Ja. -investidura de ·éstos. Aún wás : 
.el enca.usamiento · y fa detención ;preca:utela
tiva ·del parlamenta11io, cuando hubiere lugar, 
estaban precedidos-de fa garantía dél :levarita
:miento de la cinmunidad . . . 

C1'.iticable o .plausible�; eficaz o inocue-; -era 
.éste un esquema c0her.ente que coBj uraba :de 
antemano .no :sólo inconvenientes .choques <en
:tr.e Jas i�amas 'ieg1islativa -y j udicial s-ino tam
:bién .inaceptables presiones · e . 'influencias 
recípro.cas entre . .  quienes .debían ,ej er,cer . ,los 

. más-altos ,poderes -de juzgamiento •de .:Ja con
·duc.ta ·pública. . 

'La Constitución . del .91 mantuvo inalterado 
el m.odelo institucionál de ju icio político de 
1886 y fo extendió .a -otros fnnc:ianrfos como 
el Fiscal General de .Ja Nación, a .Jos · Magistrados de la Corte Constitucional y a los del 

- Gonsejo · Superior :de. Ja· Judicatura . . Pero, al 
mismo· .tiempo, .abolió .Ja .J.ig:ura. de la fomu
nidad congresional, . sustituy;éndola por el fue

.ro .. de .Í:m'estig:ación y j-uzgam-ientff ·en .cabeza 
de .la Corte Sup1!ema de ,Justicia w., además 

. ' I C . d 
� ' 

asigno a ,onse.io - e Estado. fa atribución de 
decre.t:).r la .cesación de la investidura de con-

- gresista. · 

De esta .manera, 'Se ab1,ió paso a que coin
·cidieran ·en nn Ftlismo sujeto la calidad de 
-juer. w -1a de sindicado frente· a otra instancia 

· -de�isoria ;: se. legitimó la rpeculiai· - situación 
-de-que quien j.tlzg:a a :otro es a su vez juzgado 
por éste. Congresistas y Magistrados han 

· -quedado -re;1estidos de .un poder directo y re
cíproco de inculpación y j uz;gamiento, · sin teJ.'ceros ,á.J�b-itros en. la ,discordia. 

Cabe ª'!1ºt3:r •que= ·no .res�ll�a .sai;i? par3: la 
democ:rnC'-Ja . m  pai�a .Ia adrmmstr.ac10n de J UStic:ia; ver oscurecerse los -·procedimientos ,fis
.ca!es y �i m�isdiccionales en Jos supremos ni
veles del 'Estado, · .por· cmlpa .de .competencias 
entrec:r.nzadas · que . finalmente .devienen con
·flfotos:,de ¡po<;ler. J:<jsta es, a mi juicio , la ni.ás 
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grave .distors-ión a que .puede habar - dado 
Jugar "la nu e\'a factura constitnciona'l . del 
j uicio .polfüro . la cual lo condena .a la inefi
cacia, cuando lio a 'la perversión como meca
nismo del sistema político de frenos y contra
pesos. 

·3 . Ln irn:orrecta regfamentaéión legal. 

Dos son ,Jos ,defectos más protuberantes 
que registra el procedimiento de acusación 

,diseñado .en lla Ley 5ª' · de :1992 ' (Re:gla.mento 
del Congreso, del Senado 'Y de la ·cámara ,de 
1-tepresentante�) : 

En · primer lu2:ar, se ha incurrido :.en un 
error de irrterpretación constitucional .q.ue 
podríamos ·llamar "i11terpretáción judicia'.lis
ta" ·de fa potestad de acusación -�ae 'la ·Cá
mara. JlJn efecto , en los artículos :329.·a 346 
del Reg'lamento ( ' '.j uicios · especfales" ) , se 
configura todo un complej o _ y ,generoso ]Jo
der j udicfal ele 'instrucción ·criminal, que con
vie1�te a la Comisión de Investigación y Acu.:. 
ción en un auténtico ó1:gano j udicia:l · con 
potestades _p1:opias ele la Fiscalía :General ;de 
la Nación, :por ejemplo, fas de · dictar autós 
de �-pertura de .investigación; vincular a . los 
fm1cionarios denunciados al . sumario ·:rnedian-· 
te "i ndagatoria'', darles a éstos · un :ti-ata
miento ·de sindicados . (cuando en .estricta :ló
gica no lo ·son, dada fa naturaleza -poiítico
·disciplinada ·de las actuaciones) , - :ordenar, 
·practicar ·y ·caliífka:r el 'Válor de las ·pruebas, 
proferir autos. de cesación de -procedimiento, 
etc. No ,parece ser éste el genuino espíritu 
de la ·Constitudón anterior -cuya- regulación 
se mantiene .con sus mismos , térrriinos--,-. 
cuando ·otorgaba a la Cániara;-.arite todo, ·una: 
simpl e atribuéi6n de Acusación ante �l Semi
do, es decir, ·una potestad .de examen 'Y ·caHfi
cación de las denuncias· ante ella ,presentadas, 

·como· es -raz0nable ·esperar de un cuerpo ,po-
. lític:o representativo. As1 como en la regu'la

·ción constitucional no se :Je -peó:riiti6 al Seüa.: 
·do asumir ·el ''.júi6i0 criminal" :(segnnda fase 
·de la acción ·penal), tampoco ·es dáble 'a · Ja 
·cawrara ·arrogarse 'facultades ·.de · fundoriado judkia:1 irnd:ructor ·con poderes sobr.e la s1tua.: 

· 

·ción j urídica del denunciado (c0nvedido ·en
tonces en sindicado) . :Se 'ha conftmfüdo el jui

'Cio _político que ·corresponde al CongTeso/ con 
la acCión ·penal que pertenece a -los fiscales 
y ;; ueces. 

I1-1n segundo lugar, acorde con .lo .anterior: 
1o más grave es haber pu esto -cómo lo háce 
·el ..ReglameBto-.- todo el amplio .repertor-io de 
potestades -de instrucción en ·. niaú:ós- del de.: 
nominado "Re.presentan.te - investigader" 
(art. 331 ) ., q uien sustituy.endo :Ja. caP:acidad -

-decisoria de la Comisión ente.ra, - puede · él 
solo, por -sí ,y .ante sí, exp.edir ,provid('lncias 
tan significativas nara el resultado final ,co
mo son 'las rebtivas· a .la apertura de la inves
tigación, a la vinculación procesal mediante -
indagatoria, a la 01:denación, acey>tación o 
xec.hazo y .práctica de pruebas., a la ;v:alora
.ció11 .·de pruebas indiciarias (artículo 334.) y 
al derre de ·investigación _(artículo 3:40.) . Se
mejantes poderes decisorios, .que en_pi;ind-pio . 
le ,pertenecen sólo a la Comisión -:-:eorno la 
fostan(.'..ia rectora de ,Ja.s averiguaciones J).er
tinentes--:, ma.J podrían confiarse a la. voluntad individual de uno de sus miembros . .  El 
efecto nefasto de tan inadecuada. reglµmen
tadón ·es la perdida de la segm;idad jurídico
politica a la <iue apunta el diseño constitu
donal de la institudón acusa·toria corifiáda 
a la Cámara. Se ba entregado todo un im
predecible poder directo al "'repres1úitarite
inveRtigado1�" sobre los Magistrados, ·el P.i'o
cnrador, el ,Fiscal, etc., y a ElU ·vez lcis con
gresistas han qned� do sonietiaos ·al similar 
:poder de los Magi strados de la ·c01:.te Supre-
ma y el Consejo de •Estado. 

· 

De . hecho, :ya han -sido llamados · J.6 Ma
gistrad.os el.él Consejo de Estado a rendir 
indagatoria, mientras., a su · vez, · .alg1wos 
niiemhr0s de . la Gomisióri son . ob.ieto . de . in
vestig;ación judicial en la Corte Silpr:e:ma y 
en el ·consejo de Estado. 

- . 
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4 .  - -Realidad de Tas potestades de la ComisiQn • • 
Enc.o.ntramos que la 'Crnnisión Investiga-

d-ora y Acusaciones · carece de un _personal 
técnico o .profesional idóneo para realizar .'las 
labores ·de investigación y los iúedios mate-
riale:; ·necesarios. • _ _ • 

Histódca:mente, ·la Comisión, no ··ha de
mosfraclo · capacidad ·  ·alguna pa-ra - presentar 
prnpuestas de acusación a la .pleneria, reaTir
mación riu;e ¡:; e  -veriiica·:con sólo observar que 
en 'más ;de :cua:rei1ta aiios ·de - existencia, ·ella 
no h a  :sido eficaz más. ·que 'en _ un caso, ·y ;en 
1ciJF.c.tm:s:t�nci:as .·en :las 'qne· q:io - .se Cilestaca ;f)U 
1¡1;aJor c0m0 g-ran ,fi:scaL; todo lo cual parece 
decir rque - -Ia 'Comisión _·lleva in-tuinseca Uü1a . \r.ocaeión :por ,Ja :a:bsolución ·y :no -,por -:la-. aou- · 
sación. 

·¡� . ri:ro,puest.a de re�forma . .  
. 'Sé -'ha.ce necesario, entonces, .introducir -

sus.tanc'iales moclificación:es _a la eskuctura• 
conslituc:iona'I d�I poder de · acusación de ; la · 

Camara, a -'fhi d.e ·que tal poder� se mantenga 
dentro ·de :  .sus. ·estdctos términos : ·una com
petencia �para rec:fbh- denuncias y· calificar· el 
mé1:ifo ,ide fas n1ism:as .mediante la 'deCisión 
de fo:nd0 so b11e· Ja .acusación ;:'.!:}Jte . ,el -�Senaélo; 
•La Ja:cul�tad -de .ins't1111cción ipl'opiamerite '.di
cha - :debe . ser trasladada ;a: un ·Ór.g:ano .qiue 
1por ·su na:turaleza, 1e-structm:a y _ Tecursos 
técnicos esté habilitado para llevarla a cabo 
�:felizmente. · Piénsese., ¡por .ejce1np:lo, en·:.el :C0n
sejo Superior ·de -1a Judicatu-ua 0uando s e  
trate d e  magisüados:; 1de la' G0rte :Suprema 
cuando se trate del Fiscal General; etc. Este 
órg-2:110 insh:uctor formaría · :un e:x;wediente, 

· · c0rn&11fa · .-Ja -in.v es-tig:aciórt -y pi:ío.c�dería · a ·re
.. miti r Je- actuado a Ja ,Q0mis1ión ·de· Acusaciones 
;pm�n. ·qtle ·ésta ,prepm.1ase fa ,califica6ión :que 
hab1-.í� :de chacer }a.- P.lena:ria ,dB :la ·Oámara. -

Mientrás tanto, como :r.emedi0 'Provisional, 
.se. frnpo

.
ne rno�ificar .el .Reglame:i.t.� . .  del -Con- 'i

gi e:, . .o.; 1.enrpei:ando . . para · la· Con.us1011 los �po
deres . .Cle B ecisión interlocufoi·ia ,-<Jlte se han 
entr:�g;ado .. aL '.'Represen'tante.,investigadoi·", 
especialmente el _poO.er ·de -vincular .mediante 
ind:::;gatm·ia, el de apertura ae :proceso y el 'de 
cierre deLrnismo. - · . _ 

· 
. . . 

- l\'1�ario. - Uribe Escobar, Representante . ·por 
Anhoqma. _ .- - _ ·, 

· . . 

S::inta'fé <de :Bogotá; D. ic., septiepibi·e 28 
de 1993; · 

. .- A cto · Sf}g.n-id0, 1wes�ta ,,a: .J� :Plm1ar.ia . eL·si
- gqiente -acto 1eg:islativo, ·o.- -reformaforio .de 

la Constitución P.olítica. · -

'PROYECTO 'DR ACTO J�'EGISI;ATIVO - NUMERO . . - DE 1993 . e 
por medro éle1 -cma! , ge.  ,reforma ei artículo 
178, numeral 4<.>. de fa 'Constitución Política 

ele Colombia. -
El ·C0ng,�reso .de -=Colombia; 

DECRETA: 

Artículo 19 El num eral 49 del artículo 178 
· :de· la 'Consti:tucióii Política :Cle Colonibia, que-

dará :ásí : 
· 

_ · 
· "'49 Reéihir. las . deÍ1unCias que ante ella se 

presenten por el F'.iscal Genera1 _ de la NaCión 
o por "los :partictllares conti'a :Jos expresados · 

f.u:m�i:011aiibs, fais ·cuwles se1,án investig·aélas 
por el órgano j udicial que la ley señale. c;on

·ciui das :las averiguadones -necesarias, el ex- .�_ -_ ·
p.eche.nte pasauá · :a la Cámara ipara -que ésta � 

c;alifique su méPito y, -si hubiere lugar, funde 
,en oe:llas la acusaeión -ante-iel Se11 ado". 

Ar�f!?nle 2� El ;;;rnesente acto. )egis1ativo 
.-r.egm". · a  partH" .de  su ,flr(J:\n-11.Jgac1on.

PE0�recto ,de ,acto ,Je-gislativo ¡presentado -por 
Mario · Uribe Escobar, Rep1:esenümte ;por 
Anti o quia. . _ . Sa.ntafe de Bogotá, D. _C., 28 'de .septiembre 
de 1993. · · 
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EXPOSICION" DE MOTIVOS 
4 Varias razones jurídicas y políticas justi

:l'ican mej.orar el· artkulo: 178, numeral :49 de 
la · Constitüción-:Política·, con la adidón de un 
emmciado- normat:ivo· en el- q-ue se precise. la · 

fm1eió"n'-acuRatol'ia' de fü, Cáma:ra d·e P.;epre
sentantes, trasladando la actividad propia 

mente· illvestig-a·tiiva: a> una fürntancia judicial 
y ' reservandb ar cuer:po- representativo· fa 
facultad caliñcat0ria y- d"e a:cusación ante el 

· Se11ado1 · . 
1 • Lac.1nieva1 . Carta. de 1'!:)9¡_¡: mantuvo' inal'

te1'ad�· em srn estructui1.1a .. Tuásic:a fa füsti'tn<tión 
del j uicio político contra los altos dignatarios. 
del1 Bstad0, liH�11@, al mismo tiempo,.- i:rür,odu¡fo 
va:uias -inn0:v.aai0nes- q,u.-e tGrnani inconsistente 
el sis-terna. <ile- cont1'a-pesos; y:: conb;oles initeror
gánicos subya«ente al-j:uicio- polí-tic0, Pqr · una 
pa.i;te,. la. · aholici6n de. la- inmunidad -parla
mentaria y su. :reemplaz0 POl' et fmn:G". e-spe
ciaL en. cabeza ele la Corte, "S'uprerna. de, J usti
ci::+ y. por otra fa. potestad. del Consej o, . de •Estado-. para_ clecidifr .sob1:e, .la péudida. ele . la 
inv:estidura delí aongresista .. De esta. mane:i;a,. 
juez y, · acü}iaclo- tienen. p.oderes directós -en� 
trecr.uzadü"S qpe '.distorsionan . las altas .. com,... 
petencias .de acusacfón - y .  fuzgltmiento - ·Y dan 
luga_r a soterradas. actitudes- de presión e. in
flüencfa ·recíproca-s; 

De..: he.cho, en este momento la. Comisión d:e 
Acnsaciones de la. Cámara· de Representantes 
adelanta investigaciones contra- Magistrados 
de la Corte- ·Supren1a y·0 crel' Consefo· de-� Esta
do, y a su vez, aquélla ha iniciad0, . proces0. 
penaJ: ·c0ntra,.-los· integ·r.a�tes de la célul:; �on
uresionakacusa.toi;ia,; amen, <:le,· que el maxnno 
Juez contencioso adn;ini.strativo

. 
ha d.ebido 

fallar procesos de perdida de nwe.�tid-m::i,
cont17a algunos,·de· los: ·nepresentaniles .. mvesti:-
gacl.-0r�s. · 

t!. .  La: rrahu:aleza-.- d:e lai acusauión, politica 
que se:· ·confía.. ·a la. -Cánila:ra no .. deh�n:ía. c?mi
pr(mde.r fun"Gi�nes, :reJa;l.Ji:\\a..c;. a.. la :m:v:esti_g:a� 

• ció:n· de· delitos .. Ni -la• _es1'.ruc.tm:a. y _na.tm.:::le�a 
del .órg-ano. pa.rlarnentano lo P.erm1tei1,: m. los 
recm.:sos técnicos con. que cuenta- la Comisión 
de In:vestfo·ación- y· Acusación. son ros idóneos 
para hace�lo co�, fa., c.elerldru:l' ;obje�iv.ida� , Y  
eficacia de la  '.B'i'scaha Gene1·al de l a  Nac10n 
por ej emplo . 

3 .  Históricamente las investigaciones ade
lantadas nor la Comisión Fiscal de la Cáma-ra 
no han den10·strado p1'ácticamen:te erfoaeia 
alguna. · 

Por üJdb• eHb; -se--ac;ons:ej;a poner la: compe-. 
tencia instructiva en cabeza. del, órgaa.m j udi
cial qué la ley, en forma euid'aclbsa, señale y 
quá: lar- Cámaa:a-. d-e:< Rep1:esentant�s evalúe · a:•l 
mé.rito de• lu investigado; · de la - calificación· 
j trnídic�i; ·eorresp0ndiente y,- decida , si puesentai 
o no- .Ja, acu&aaión. ante et Senado •. De! -esta 
manera; se -sepá;ran; las f.tmdimes de. instnw-

* cióm y- ele: acusación. pmpiamente· dichasrpai:a 
q u�.- sólo. ésta sea; cmmplida.-por- la, <Dáma11:a.- de 
Representantes, con Illi necesari.a.·J¡Jreriai�::;.c!?n: 
de ponencia. ·que. lleve. ·a. cabo, de. la. Com1sum 
de ·.Acusación (que entonces,. no. se11íat de: fü,.. 
ve�tigáción}. 

• 

Ma:ifü tl:Fihe ' Eseobar; Itepneseritan:tie a.· fa 
Cámava por:.Antioqu:ia. 

Seguidamente, presenta ante fa Cán1.ara de 
Repuesentantes ·el, sigu.iente, :rmo;yecto. de. ley-; 

PRO.Y.EC'Il0 DE, l..1EX .NlifMERO : . . . 

· D.E: 1.993. 

por meclfo•.de·- Ja, cua:.J: se•reforma el 11rocedi
miento de la Comisión ele Investigación y 
Acusación . de - 13, Gamara: de· Representantes, 

, ,  

contenido en la Lev 5 ª- d e  1992. 
. . . . . . . . . . . . . � . . . . . . . ' . 

. El Congneso . .  de. Colombia,; 

.:. DECRETA � 

A\rtícüfo . ]!9: El· artíhulb' 33·1 de la Ley: 5i:l d'e 
1 9S2¡. qÜech:n:á: así :· . · · · . � · · · 

•iaep.art'O,. y:· ·rátifilc�ióni de.' queja. El Pre
side:rite . de la · Comisión ele Investigación. y :  
Acusación, dentro de los. dos (2) días siguie1í-
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tes, repartirá mediante sorteo público la de
nunciar. o- q.u.eja entue los representantes que 
integ:raú la, Comisión. A quien se le reparta 
se fo, denominará. representante susta.nciador. 
Este,. dentro de los dos �2} días sig·uientes, 
cifa.ra al clemmcia.nte o quej oso para que se 
ra tifique:- bajo juramento . 

Sl.: no se ratificare y no hubiere mérito pa
ra investigm; · oficfosarnenté; el representan
te sustarrciadm· solicita1:á a la Comisión el 
archivo del' asunto para. q·,ue ésta decida. al 
respecto"�-

.Artfcufo ·29 El artículo 334 de la Ley 5� 
de"' mm�:; quetla'l.'á - asf:· . . 

"Ratificada la denuncia' o la · q:ueja, el re
presentante- susfarrcfador· enviará copia · de la 
misma ali fu.ncfo11a11'fo· denuneiad0; para que 
éste' �'{:!Dl'ese· poi::, escrifo· las obser-vaciones que 
considere necesarias en orden al esclareci� 
mientu de los . hechos. denunciados,. dent110 
de· un- plazo de_ diez (.tO'). días". 

· Artículo 3v EHnci'so 29· d'el artíCulo · 33·9· de 
la :Ley,· 5:¡1 0.-e· 1í992; q:uedará,· a-sfi: 

"�a- aesacióni-de! procedimiento, en los tér,. 
minos y causales del Código de Procedimiento 

. Perfal;· pr-oceáera· en- cualquier momento· d"el 
pr©Geso¡ y se1iá' decr-etada por· fa· Co,nisión 
de ·Iin1es.tig,ac:fün y- Acusaciói1"·. 

:A.r:tfüu:lb:.4'9:. El: .a-vtfoufo,. 34-0: de· la Ley· 5ª' 

de · 1992, quedará así : 
"Cierre de investigación. Agotada la in- · 

- vestigación o venc.folb; el 'término legal para 
realizarla, el representante sustanciador dic
ta:1t-ái. auto: tte:Glai:án:dbla:. ce1mada. ·En: esé mis-
mo. aut0;;,·cont:i:a el cual:- pro-ced� el recm�so 
de apelación ante la Comisión de investiga,. 
ción y Acusación, se ordenará dar traslado 
por el término· de· diez' 0'0"�· dfas al' defensor 
para que presente sus puntos de vista sobre 
el mé1•it0• d'e, 10 averiguado!'� 

Artículo 59 La presente ley rige a riartir 
de su promulgación y. deroga .todas las . que. 
le sean contrarias: 

Proyecto· de' foy p1�esentado· por; 
rviario Uribe Escobar, Representante · por 

Antioquia. 
Santafé de Bogotá, D, 8:, 28<- cte- septiem. 

bre de 1992. 

Por· los acontecimientos· pr.eocupantes su
cedidos-: en .. fos;· úl.timos. meses, y- en. l0s. cu-ales
se . ha. .. cuestionado seriamente .. el 

. modus ope" 
ran.di de. la Comisión. de Investigación y Acu
saCión . .  de Ja. Cámara de .Repr:esentantes, ha 
surg·ioo.·la.necesidad. de. fatrod:ucir sig-nifürn
tivas. ±efo.i:mas ar r.é.giuren consti.tuciona.l y 
legal' de fü función ·fiscar de esta corporación 
representa ti va. 

· 

Por ello, mientras se estudi�: la:. b!amita,. 
ciónr el:& una: énn'J.ienda' a6mrtitucional que re
vise la competencia de· Iá Cámara _para ade
lantar la instruecfü'fr· de, lós aspectos penales inv.olucrados . en; el. .j uiicior polític�0; es p1:eciso> 
pelisar 'en rein'edfos "rriás inmediatos pero, no 
menos .importantes a la actual reglamenta
ción legal de la Comisión de Investigauión y 
Acusación¡. a;'"fiiú.dkctan a. los-. M.tos�p1;oces"rules-

. que en interior se producen la objethd.dadi y 
· Ja seguriclacl:j�uiliírlfoar q,ue: req¡uieren, para ob
tener credibilidad en la opinión ciudadá.n'at..· ' 
Es necesario, además, que tales actuaciones 
de naturaleza eri1füentemente-· jhdicial' ('auto· 
de · .ap.erimra: - d.e .in:v:estigación,, d.eeisión.- de
vilictifar. mediante, i'Íldagf;l.torfa. a.. un . .  funcio:
nm•fo . . auto · de. ,cesaci&l. de- procedimiento y.. 
au to. · d'e -derre de ihMestigacióll) no. gener.en. 
situacfones. entre l'as ra:rnas clel podei1 p_úblico. ��l' efecto·,. se propone .e11 el pr�sente pro
vecto d'é Jev· modifi'car· loin:i:ntícufüs 331; 332; 
331J', : 33�)'-y,:34:0: dé: -1a Ley 5? de 1992· �Regla
mento' del'·. eong1:eso, el' Senádo y_ la Cámara. 
de ·:R:epresentan:tes )  ;. en los s�'guientes. aspee� 

.. tos : . . . . _ .. . 
· 1¡_, l%be' co11füarse fa.- potestad' parw adop

. tar-.décilfr@nes que: tienga=� na,turafozw interlb'" 
cutoria a ·la Comisión de Investigación · y 
Acu:sáción , énr pfuno-; y ·no• -comor está1 regu� 

: Jadw: actua,lnnmteo-:-"- a·]:· '�r.epreseritante. inv:es-
tigador"; ·No es aconsejable que un solo indi-
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viduo tenga. la responsabilidad de· dictar 
tales· . providencias que inciden determinada
mente en el destino- final de la acusación. 

2· .. Debe atenuars·e, el acentuado carácter 
procesal� penal de la investigación, y por lo 
tanto, debe sustilui'rse la diligencia de inda
gato1'ia -r>or. una·. fa.se d·e descargos. que por 
escrito i�esponda. al funcionario in:v:estigado, 
sin que por ello se- con:vierta en; ' 'sindicado". 

Mario Uribe Escobar, Representante por Antfo:rquia.: 
Ségu.idamente· ·eJ: seño1' Presidente· solicit::i; 

al - señor Sec1:etari0· continua-r con· el siguiente· 
punto del oi·deli del- día-. 

-ID et confü1:midad, el señor . Secretario pm
ced�· así::·· 

· y  

-Lo·. que -.pi;opongan,.fos . lionorables 
Represenan tes. 

Fueron apmb.adas· las· siguientes proposi
ciones :· 

· JJi:op.osición número 12.7:. 
(Aprobada) 

. Ell'. -la legislatura .anterior · el:. honorable 
Có.i1greso. Gle• la República

- aprobó- la Conven-
- ción de Viena sobre tráfico .y consumo, de chmgas, después de amplios debates que dieron 

lugar a un primeu aplazamiento· de·fa decisión 
y a la posterior formula.dón, de reservas fren
te a algunas de sus cláusulas que entraban 
en cont:nadicción. con· . nuestro orden j urídico; 
índices- efocuentes- deda: ti:ascendencia del 
teD.1a-.. 

Consciente- eT .Poder LegislatiNo de. que con 
· 1a rnforfüa.. aprobación. no. concfüía el compr.o
miSo:f.Eente -a. sus conciudadanos, -integ1:ó .una 
Comi:sióri. Ac<ddental pafa que . .  evaluar.a la 
maiei:ia en er orden: inte1�no . y• para que, . luego 
de escüchar a. todos. -los - estamentos vincula
dos de alguna manera al mismo, y a la opi
nión pública . en g.ener.al, formula1:a. las . reco• 
mendaciones . qµe considerara pertinentes, 
tarea que ha venido ·cumpliendo la Comisión a 
través de encuentros-y foros po1� .todo. el país, 
patticipación popular, en cumplimiento de los 
postulados constitucionales sobre participa-
ción ciudadana-. 

-

Esos . mismos postúJacl¡;¡s clema11dan ahora 
que los resultados de las evaluaciones a que 
lleg:lll�da; (i3Gmisió11, .AccidentaL también. reciban 
la miBma, diillusi'ón: para- q.ue· Heg:nen al mayor 
númeim.-p:osible· de compatriotas.; interesados, 
p01�·1o·cuaJ, me:permito p.i•op.oner.: .Q�ue' la Comi
S'. ón: A..caidental: del1 . Congreso· encairgada· de 
ey �1ua1reli temá' de :laso.drogas: y ·las : a1ternati
va&. c;le:· so1ución1:al-p110blema· q_¡t1e ellas gm1eran, 
pres:ente· sus' con.clusfones . y -recomenclaciones
en sesión: plenaria de la hon01�able Cámara; de· 
Rep11es�ntantes,. 

-Pie'dadi Cór.deha de : Casfa�o · · ·R:epresentm1te · a: la Cámara • 

- · Proposieiónr número : 12& 
Qctulu�e:- 5. de 1993� 
G:onsfolermndo : 
1í . . ; Q;1;re lm gesti6m con:i unta. de' los esta

mento$ del: V.:álle::deT: Cauca y,, en: part icular 
la : Ciúrlatl: · de Caili� · ha . obtenido frutos 
conaiceto-s'. en la' búsqilleda, ele la paz . fotegra1; 
desm�mando,

-:IaiE ,  pa1nd·illas .jtni:e:niles : la pre
serr1iaáióni ·de�. prográmasl: auternatfaros 1fo• re
habilitación y mejorando las . condicfones 
de ,seguJJ-irJadr en, Ja.,ciudad· . 

3:. ;·:Qírn, · éJ :Gofüenm: N:acii:mal y el'. pueblo 
en general aspirá:fr. m lügrar la :paz .en: tGdo: 
el ten:itorio .colombiano. , 

3· : Y que; los P.rogramas adelantados en la 
ciu dad ·d'e Cali son· gestiones piloto para pro
yectar. t�meas similai!.'es• ·en · to"do) el territorio 
nacional, presento la siguiente proposición : 

l ,  
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El Gobierno Nacional, a través del Minis
terio de Defensa y del Director Nacional de 
la· Policía asumen de manera directa la crisis 
que en materia de seguridad y violencia vive 
la' ciudad de Ca1i, situación que obstaculiza y 
afecta el plan bandera del Gobierno local que 
creó el programa "Desepaz". 

La gestión oficial debe estar encaminada a 
iiwestigar rápidamente el origen de los críme
nes de "pandilleros desmovilizados y agentes 
d� la policía". 

Así mismo, se debe establecer la presunta 
participación de agentes de la policía en la 
muerte de los pandilleros desmovilizados, 
versión conocida por medio de uno . de los 
co.1isej eros del programa "Desepaz". . .Finalmente, la gestión del. Gobierno Nacio
nal frente a la crisis en mención también debe 
realizar las evaluaciones pertinentes para res
paldar presupuesta! y operativamente los 
programas de búsqueda de la paz, como lo es 
el "Desepaz". 

- Luis Jaime Perea JRamos 
Representante a la Cámara 

Departamento Valle del Cauca. 

Adherentes : .  ·Blanca ESipinosa, N éstor 
García B., Manuel Es11inosa Castilfa, Gloria 
Quiceno, Luis Fernando Rincón� Piedad 
Córdoba de C_astro, Tomás Vásquez, Rafael 
Caniárgo S., Benjamín Higuita Rivera (hay 
firmas · ilegibles) . 

_, P.roposición ·número 129 
(Aprobada) 

Frente a la renuncia del honorable Repre
sentante Be11jamín Higuita Rivera a la Comi
sión de Etica y a la renuncia del honorable 
Representante Guillermo Vélez Urreta a la 
Comisí6:ri de Acusaciones, p'rqponemos que 
se :desigñe al doctor Benjamín Higuita Rivera 
como miembro de la Comisión de Acusaciones 
y 'al doctor Guillermo Vélez Urreta como 
miembro deda Coinisión de Etica. 

De los honorables Representantes, 
. . . Benjamín Higuita Rivera 

Santafé de Bogotá, D.  C., 5 de octubre de 
19�3. · .  

Proposición número 135 
(Aprobada) 

La honorable Cámara de Representantes 
se asocia al homenaje que la Rama Judicial 
y las · entidades afines le tributan al honora
ble Magistrado Guillermo León Gómez Arbo
leda, como . reconocimiento a· una vida dedica
da· a la administración de j t1sficia: El doctor 
Guillermo León Gómez Arboleda. se. inició 
como si.ibalterno de fa Rama Judicial y obtu,. 
vo su título de abogado · ei1 la Universidad 
Autónoma Latinoamericana, siendo emplea
do del Juzgado Quince Penal del Circuito de 
Medellín. Inició. 

su judicatura en el .Juzgado 
Promiscuo Municipal. de Anorí, Antioquia ; 
enalteció con sus servicios los Juzgados 
Penal Municipal de Barbosa (Antioquia) .• 

Treinta y Seis Penal Municipal de Medellín, 
de Instrucción Criminal, Penal del Circuito 
de Bello y Séptimo Superior de Medellín. Sus 
méritos y su dedicación lo llevaron a ocupar 
un· escaño como Magistrado del Tribunal de 
Orden Público en la ciwdad de Santafé de 
Bogotá, D.  C., actualmente se desempeña 
como Magistrado de la honorable Sala Penal 
del Tribunal Superior del Distrito Jüdicial de 
Medellín. 

Su vida, entonces, ha sido un modelo · de 
esfuerzo permanente en aras de la justicia y 
·por el bien y la paz de Colombia. 

.Armando Estra1.fa Villa . 

Representante . .  

Benjamín HiguHa Rivera. 
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Proposición número 136. 
La Cámara de Representantes, reunida en 

sesión plenaria el día 5 de octubre, quiere 
expresar su especial reconocimiento a la vida 
y obra del Rector de la Universidad Externa
do de Colombia desde hace 30 años. 

Fernando Hinestrosa constituye lo que 
para algunos pudiere representar un exótico 
ejemplo del hombre de bien colombiano. 

Maestro, jurista y hombre de excepcional 
condición obliga al Congreso, a Colombia 
entera y a quienes tuvimos el privilegio de 
sus enseñanzas a sumarnos a la, conrnemora
ciqn que hoy se celebra. 

Quiera el Dios de Colombia que el ejemplo 
y vida de Fernando Hine�trosa Forero sub
sistan por siempre para bien de . nuestra 
patria. 

Presentada a consideración de la honora
ble Cámara de Representantes por : 

Marco Tulio Gutiérrez Morad 
Representante a la  Cámara. 

Una vez leídas por el señor Secretario, el 
señor Presidente pregunta : ¿ Las aprueban . 
los honorables Representantes asistentes ?  

El señor Secretario responde : Son aproba
das, señor Presidente. 

· 

Constancias. 

Para insertar en el acta fueron deja das las 
siguientes constancias por quienes las sus
criben : 

Constancia número 35. 

Santafé de Bogotá, D. C., 4 de octubre de 
1993. 
Señores 
MIEMBROS MESA DIRECTIVA 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Apreciados señores : 

Por medio de la presente me permito pre
sentar a ustedes mi renuncia como miembro 
de la Comisión de Etica y Estatuto del Con
gresista de esta Corporación. 

Deseo agradecer la deferencia de la que fui 
objeto al · ser designado miembro de esta 
importante Comisión y espero que la excelen
te labor que adelantan sus integrantes, cons
tituya un verdadero aporte de la Institución 
que representa el pilar de la democracia 
colombiana. 

· 

Cordialmente, 
Benjamín Higuita Rivera. 

Constancia ·número 36. 
Santafé de Bogotá, D , .C.,23 de septiembre 

de · 1993, 

Señor doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad.. 

· · 

· Apreciado señor Presidente : 

Después de un análisis ponderado e impar
cial del funcionamiento actual de la honorable 
Comisión Acusatoria de nuestra Cámara, 
estoy cierto de que inmediato se precisa de 
una completa reorganización jurídica de. 
dicho organismo, que por medio de la ley y 
concretamente el · Reglamento del Congreso 
se · establezcan adiciones, modificaciones y 

- ref_ormas concretas en las siguientes ma
terias, entre otras : 

a) Competencia de · ios miembros de la 
Comisión · como Representantes Investiga
dores ; · 
. . b)- Incompatibilidades · ·  e inhabilidades 
frente a investigaciones concomitantes sobre 
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miembros de otros organismos del Poder 
Judicial ; 

c) Términos y procedimientos para la 
actuación de los miembros de la Comisión ; 

d) Fuero, independencia y calidades pre
vias de los miembros de la Comisión (como 
requisito mínimo abogados titulados e inscri-
tos) ; 

· · 

e) Independencia total durante la actua
ción ele otras Comisiones Constitucionales o 
accidentales de la misma Cámara, y 

f) Apropiaciones patrimoniales específicas 
para a:>istentes, instrumentos y demás medios 
de qUE! inflexiblemente debe gozar la Comi
siém. 

Como la carencia de estos elementos hace 
inoperante el ejercicio de la Comisión y sus 
miembrns en el estado jurídico vigente, me 
permito renunciar irrevocablemente como 
miembro de la Comisión de Acusación de )a 
honorable Cámara de Répresentantes, seguro 
de que mientras tanto contribuyo a la absolu
ta autonomía de los organismos jurisdiccio
nales paralelos, como la honorable Corte 
Suprema de Justicia, el honorable Consejo de 
Estado, el honorable Consejo Nacional de la 
Judicatura, la honorable Corte Constitucio
nal, la Fiscalía General de la Nación, Pro
ctfraduría General de la Nación y otros simi
lares. 

Ruego a su digna persona que a la mayor 
brevedad se me asigne un reemplazo para 
cubrir el lugar que vengo ocupando. 

Atentamente, 
Guillermo Vélez Urreta 

Representante a la Cámai:a. 

Con copia a :  
·Primera Vicepr'esidencia Cámara de Re
p1'esentantes ; Presidencia de la Comisión 

. de Acusación de la Cámara ; Presidencia 
·honorable Cmte Suprema de Justicia ; 
Presidencia honorable Consejo de Estado ; 
Presidencia honorable Consejo de la Judi
catura ; Presidencia honorable Corte Cons
titucional ; Fiscalía General de la ·Nación ; 
Procurador General de la Nación y Con-
�ralor General de la .República. · 

<;:onstancia; número 37; 

Doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes. · 

Señor Presidente : 

bebido a la reláción existente eil.tre el 
Proyecfo de ley número 178 de 1992 Cá
mara, "por lll. cual se establecen requisitos 
especiales para el tránsito de ·vehículos auto
motores en el territorjo nacional y se dictan 
otrás diSpo"siciones' ', cori los negocios de la 
venla de vehículos poi; la cual mi familia y 
mi persona tiene interés, me permito de
clararm1� impedidó ante la discusión y vota-
ción de dicho proyecto: 

· 

lVIe peri:nito solicitarle la inserción y apro
bación de mi impedimento en el acta de la 
fecha, la cual se presenta la discusión y vota
ción del proyecto antes mencionado. 

Pre.sentada a consideración de la plenaria 
por : 

Alfonso Mattos Barrero 
Representante a la Cámara por 

el Departamento del Cesar. 

Constancia número 38. 

Presentada por el honorable Representan
te Jirnmy Pedreros y respaldada por los 
honorables Representantes del Departamento 
de Nariño : Jaime Fernando E-scrucería Gu
(tiJ8rrez, Luisi 'Eladio- !Pérez Bonilla, Darío 
0.swa.li:lto Martínez Betancur, Franco Sala-

. zar Buchelli. 

\ _ '· .: • ¡  ! .  " } !' I  t 

• 

• 

• 

.. 



• 

... 

• 

• 

GA:Cfffl\--DEL� CONGRESO 
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(Miniconstancia número 28) 

: . ·-�Santafé.:Ué Bogo.tá,:n . . C., .se1itiembré 22/93; 

De acuerdo con reciente· dispos·foión· oficial, 
aurnenta:rá , el número de escoltas, guardaes
palclas,--:-y motoc:iclistas .. -de euanto señorón . O  
:;s'éñorito, existe . .  

� - ¿ Quedai·á · · algún rinconcito · en Colombia 
flnúdé' él ' desamparado- ciudadano: común pue
da esconderse para no caer bajo las ruedas· de 
e::itos vehículos, las balas de lós sicarios o .los 
:püñales Üe' la· qelirrcuen'cia callejera ? 

Presentada por : 
· ' ::GüiBeruio '/i\fai:tin-ezgueria; Zain bráno 
:Representmi.te pór Saritafé de, Bogotá. 

: €onstancia- núnrnro "-10. · 
. (Miniconstancia número 29) 

Santafé de Bogotá, D .  C . , 5 de octubi·e/93: 
• i Transcí"ibo·, proposición •citación : .  

''Cfü�se · a los ' señores · ·Anthony . Quinn ·.y 
'mdsón : Arant-Bs� Do::�Nacimiento, ·alias ' -"Pelé", 
•pura:. que· ante· la': plenaria' de fa· Cámara· expli
·quen eüál· es· él' benerido ·que.,ti·aerá a ·colom..: 
·bia-, -'desde · el · punto· ·decvista· del -comercio ex
t€i'ior, · Ja defensa· "na.cfonal ó ·vaya - usted a, 
saber--:cuál, su' importante ' entrevi'sta ' con' el 
'P.i'esidente · Gav'iTfa.;en:·New : York": · 
: � Anuncio · mi .-voto · negativo a tal .-proposi..:. 
·ción . 

- .:. Presentada por : 
. cRepresentantell)D1�-.,'3antafé· de :B0gotá. 

Guillermo Martinezguerra Zambrano 

Contra la disolución dictatodaÍ tlel 
Par-lamento ruso. 

Coústau·cia .número :.n . .  
Los gra vísimos hechos de Moscú, la diso

ludón' deL Parlamento.; yda · po"sterio'r_;masacre 
en..:que .;han ::cn:ído centenares sde'.·dudadanos, 
tiende· mn osctu·o 'manto ·de :sombra"' sobre· el 
gobierno( de;BddsrYéltsin. 
· .:'< El · C011greso.; colombiano, ;que::p1�otestó .:de 
manera -afrada:. cuaiido : el .dictado1i .··;Fujimori 
clausuró el Congreso en el Perú, debe expre
sar · su ,;profonda e-inquietud ·sobre los: ,..hechos 
que a contecen en Rusi y demandar varias 
cosas : la · libertad · de los centenares y cente
nares: r<le . detenidos . .. políticos ; - eL :cese . .. de:- la 
p�presión ; .contra . . numerosos partidos políti., 
cos ; . .la . restituCión ... de .las :  libertades i constitu.: 
ó_onales ,.y . la.:. suspensión de ,, Ja censura . :  de 
prensa,- rnquisitos .. para\ que, puedan ·celebrars� 
.unas. , elecciones .. . que., no .. se ,.conviertan, .. comó 
van. a serlo; .-en una,simple .. mascarada . 
: : El . aplauso .. de , deter.miriádós . . -gobiernos 
interesados - en- los·,rgrandes . . rn:gocios ·que . el 
gohierno - ; cle . Yeltsin '·monta actualmente, en exonera.-.a dicho· gobierno"·deLcarácter .·dicta
torial asumido al disolver el ·Parlamento y -de 
la violación de derechos humanos fundamen
tales que .lleva _a . .  cabo .contra la - población 
rusa. 
. .. Representantes · . de ,. UP . .y . PCC :. Manuel 
C<'ped.1 · Vargas, . OctaviO . Sarmientó, Ovidio 
1Vfr1rifarida; .Jos·é ·Dnmingo González ( Murco ) ,  
Piei!ad Córdoba. 

Constancia en ·la Cámara ·de: RepreseQtantes. 

¡ Lfüertad para Tirso Vélez, Alcaide' de�Tibú ! 

"0'Lá cmiii�ión dwpaz ·d�' la- hoitoiab1é Cámar� 
de Represenfantes se hizo presente en las 
ciudades ele' 0úcuta ·y de 'fibú; 'Dei)aI'tamento 
�1� . Norte ele Santander, a fin de investigar . 
los motfvos por los cuales ha sido detenido el 
señoi· · Alcalde· de ' elección · pbpülar- ·de · Tibá,. 
Tirso ·Vélez; ·auien · séericúeritra>cletenido'ell'la 
Penitenciai�fa, Nacional. de CúcUta. 

Es de·públ iccr:conocirniento c¡ue· Tirso Vélez, · 

� utor - del libro '"Poemas - ·perseg·iüdos"; fue 
ehcausado por la · autoría de un hermoso po·e- · 
ma en que les pide a soldados y guerrilleros 
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·queí fragan un ·alto 'iiJ.::fuego Y"Se reencuentl·en 
·comó '·hei-manos,: ya1.que eso . son. · 

· "1P0steriorme11te, - a:. iniciada· ·esta . causa, la: 
'Fiscalía· ha presentado a cerca· de- veinte testi
·gos ·secretos ·contra el ·-Alcalde· de· Tibú, al que 
vinculan a actividades dnsurgentes, sin que 
tales acusaciones puedan _ debatfrse abierta..:. 
·melite; ya que.-so1Lelemento• secreto del expe
·diente. 
· J !El 'Alcalde dé' Tibú está i•écluido en Cúcu

ta, -en,:·el 1 mismo ·patio en que se hállan los 
·eiutkülanm; :vincúlados. al expediente . por : la 
1rn1tanza de la RoGhela y con los sindicados 
por el asesinato del ·pedoclista:; .Rojas, corres
.pónsal :de ' �El' Tiempo'l.-en:Arauca;:·hecho ·que 
eviclentemente··no ofrece fas· segmidades ·para 
:el fun:Ciomfrio' detenido. ' . A tiempo que pedimos Ja libertad del Alcal
·de . .. 'Firso·,V€1ez, s'Olfoitamos de la . Fiscalía· se 
fo -ubique•Jm .condiciones! que salvaguarden· su 
integridad :y . . su: vida. 

; iRepresentantes -integrantes: de la Comisión 
de Paz de la Cámara. 

· 

' 7IVfanuél . Cep��:la,'.-Gusta:vo Petro, 2Benjamín 
'Higu.ita J Rivera, .AFlén:;' U ribe, · · Samuel· Or:te
-g'óii, "-Basilio :v Hkimizar, 1 .O:v:idio r Maru1antla, 
YoHma Espinosa, Octavio Sarmiento, Miguel 
·llfotoa Hui·y '(hay filrmas ' ileg-ibles) . 

· ' · «Rep'ública . de' ''.Co1Üri1bia .:. Departameiifo 
· '"Norte ,de" Santander - J\tfii1iGipio · de · Tibú .. - · - ""Tibú, , Uff -stieño ' de ·paz. . · 

Colombia. � ·  Uif Sueño dé ;Paz. 

"Par'a, que expluten bombas· · · 
·l de pm} yi de . .juguetes .  
·yJ corraivnuestr'os iniños 

, _  e1ifre escombros · de "besos": 

: · · · U11a· firma de tú mano para· la paz. · 
· · · 

La Alcaldía Municipal de ·�Tibú, Conct?.i ci 
Municipal,' ·Prelatura, '.fosti tu tos · Deseen tr:ili
zados, :Asociaciones y , Comités · de · Juntas 
Comunales,. Educadores, hombres,:müjeres'-y 
Iiiños ·.del :Cata tumbo· piden : . .  ·una firma .de 
tu ma·no· para ' lá paz ·de 'Colombia. : 

. 
. -

· ' .· Co�voeato1�ia 

· · "'J:>"fir�-· que
. 
en • los'· campos, el ladrai• · de :fos 

peiT0s ·'.en ' cuálquier nrndnigada,' no' sea el 
rontla'r �i:rifostro de · Ja. muerte 'que vaga; séq 
él 'aptetón� de . manos;- sea- la';sürfrisa cálida· ·del 

· amig·o qÚe. Uega .. y·no la fauce oscura del fusil 
que :arne11aza: ,  · · · 1 

• • -· 
•:• 

' >PONENCÍA : p AR"A PRIMER" DEBA:'}'E 
.CAMAR:A DE REPRESENTANTES . 

. : · CQMISION SEXTA 

aJ. Prm"ecto· de:_ley : núrnero . . 200 de· 1992 se.: 
nado . y . :75 .. de . 199.3: Cámara, �tpm'. . el : �ual : se 
i:eglamenta fa publicidad ·exterior. visúaLen e• 

tefri tór.io rnacional". 

Honorábles' ·Representantes :  . . . 
. : :·En. cumplin1fonto a lo establecido , por la 
Presidencia <;1e la -honorable Mesa ,Directiva 
ae-· la 'Comisión Sexta de ·  la . Cámara. de R_epre
s�ntantes, pr0Ged9. a rendir pQn�ncia para él 
p'1�imer"\fobate, ·ar P1�oye'do- ·de - 'ley ' 200 de 
:f992�Senádo;-7'7 tle '1993 Cáma1�a, "por él cuál 
se. reglame_n.ta: ·· la ·públi.Cidacr Exte1�ior· · Vis�al 
en' el �:Territoiio ;N aciori'iil", ·Presentado á-:Con-:
sideraéión del Senado· :de la'"Repúblíca por el 
doctor·1Rodolfo ', Segovia 'fütla¡¡, :habiendo he.: 
cho él· .tránsito. re:wectivo e'n . h� hono'rablé 
GomiSión··sexta y Plenaria del Senado y apro
.bó con sugeción al reglamen'to del Congreso. 

1 Para ;que · s oldados y .guerrilleros . 1io sean 
.. el . uno . para: el . otro · el . tenebroso olfato . de ,}a 
'mueTte husmeando a.la vida temblorosa:·Para 
que exploten- bombas de pan y de juguetes · y  

· corran nuestros :.üiños 1 ·entre escombros . de 
· ,besos. 

· 

--Lancita . .. . - mi soldado . . . Tecuerda · que . 
!JaCinto, el hijo de- la vieja campesina, -se éfue 
·para- la· guerrilla buscando amaneceres; -persi
guiendo alboradas. Que no i�egrese -·muerto, 

110 le . . l'J,pagues su · lámpara.· Porque · la - vieja 
espera ·pegada a su ·camándula - pidién'doles · a  
'las ánimas· que no· l e  pase nada. 

Comi)ita . . . Camarada . .  · :  ¿;'Recuerdas - a 
:chuchito· el que .jugaba· metras contigo ·y  con 
fos muchachos de· la cuadra ? Hoy es· un chico 

· ·grande;" repleto .. de .. esperanzas; se fue· para Ja 
recluta_ .p�:i;tando una bandera, símbolo de la 

-Patria, ·no · le -trunques ·s.us. pasos. tendiéndole 
emboscadas, porque tendrás tú mismo que lle
var Ja noticia que · irá a partir el alma de 
�quélla _pobre, madre vecina de tu casa. 
- Pero · también el .hambre bate - tambor de 
gÚerra irr:ipulsando. las armas. Cada fusil le 
·quita . (por precio solamente)' un año de ali
mentos�pon famil ia  o por .casa, sirviendo des
.ayunos .. de -odios ,y . .  de .balas. · 

�PAZ; ,.te. haiLvestido .de .negro, siendo tu 
blanca, .. blanca ; o . de. azuLde .naufragio o· dél 
.rojo, siniestro. de .sangre. derramada:. Tampocq 
.eres .. el verde vendaval" de montaña· que .. todos 
Jo� par.t�dos hoy, se . .tapan .. la .cara y .. te. desnu
:dentoda- cual .novia-. inmaculada-para -poner.te ·unrtuaje. bJauco: de· nube blanca. 
. .-Autor-: .... '.firso. 
. · .. Tirs01 Vélez;Akalde .Municipal ; . .J\fons . . Lui:s 
Ma drid Merlano, Prelatura de -Tibú ; "Juan Mo
.gollón--Fló�ez,.. Concejo .Municipal» 

· . . 1nfo1,mado.por·el· señor·Secretario que se há 
agotado el orden del 'día; · la: Presidencia· maní
.fiesta : 
. ·.-Siendo"la-una ·v· docerminutcis de· la,tarde ·se 
Jevanta .Ja sesión ·Y .se.conv0ca·0para·el día·miér
coles; 6 · de octubre del ·p'resente· áño. 

· -: :El··Presidente, 
�FRANGISCO .-·JBSE -JATTIN SAFAR 

, ·1 E1° •Primer 1Vi'cepresidente, <RAFAEL· ENRIQUE · PEREZ '  MARTINEZ 
- · · El �-segundo :'Vieépresdente, ' ·AD.ALHERTO J.AlNIES ··ocHOA 

· ···.m- :secretario .r.Genera:l. . - - ·n1:EGO VIVAS ·: TAFUR 

' ' La Constitü�ción'. .Eolítlca. establece una se
he . .  de prinCipios ,y, derechos . . que. ele · ,no ser 
oportunamente f!esarro Hados: por la · ley se co
rre . el riesgo .de . quedar. como . simplesr-emm
Cia.dos, permitiendo. diversas« interpretaciones 
qu� pue.den eontribuir .. a. dificultar la : gestión 
pública 'de las distintas entidades territoria-: 
les y administrativas del Gobierno. 

Tal es.:el�caso .,derlos- derechos-.consagrados 
en el Capítulo I de la Constitución Po1ític1. 
'.�De dos :derechos . eGlectivos- y .. del medio am
biente'� . .  en .lo referente- a,.. los artículos. 79. 80 

· y 82 .de c11yo desarrollo se trata. la l13y en 
mención, dado que. el- deterioro 'físico· dél me
dio ambiente .Y .de lo$ recurso¡¡ naturales pace 
imperativa" ' la necesidad -de su protección. -: : 'Como . bien· lo sústentan · los . Senadores ·Se.: 
g'ovia- én,-la exposición; de1motivo:-; y Mosqtwra 
én la·<sustentación de las , ponencias en· él se.: -. nado, el . obje,to fundamental del .proyecto · e:3 
·�contfibuir a Ja· mejora" de la calidad . de vida 
de los hahitantes del :territorio naciomi,l, es
tableciendo normas encaminadas a fijar un 
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marco general que sirva de referencia a las 
disposiciones de carácter municipal regula
doras del uso del espacio público en la mate
ria de propaganda y publicidad", siendo por 
lo tanto un proyecto de carácter educativo y 
preventivo de gran importancia. 

En el mundo actual, la publicidad se ha 
constituido en upo de los principales instru
mentos a través de los cuales se dinamiza el 
_comercio y se promueven e impulsan las ideas 
socialmente aceptadas. -
- En ese sentido, la pubiiciclad exterior vi
sual, constituye un bien de uso público por 
afectar las vfas de uso o dominio público, 
pero adicionalmente a ello, dicho espacio es 
un bien finito y por lo tanto se constituye en 
un recurso escaso frente al cual el Estado 
debe regular su utilización y uso para preve
nir que las ciudades sean víctimas del usu
fructo inmoderado del mercado de la publi
cidad ex:terior visual. 

Diversos factores han contribuirlo al creci
miento del mercado de este medio publici
tario, fundamentalmente, como lo anota el 
Senador Mosquera, debido al aumento del 
tráfico vehicular por las principales carrete
:ras y troncales que unen los centros económi
-cos del país, pero esto se ha hecho a costas 
y en .detrimento de los paisaj es naturales ale
daños a las vías en donde están localizadas. 

_ Comparto plenamente las consider�ciones 

Martes 12 de octubre de 1993 

Modificar el literal a) : 
_ a) En las áreas que �onstituyen espacio pú

blico, de conformidad con las normas munici
pales, distritales y ele las entidades territoria
les indígenas que se expidan con fundamento 
en la Ley 9� ele 1989 o de las normas que la 
modifiquen o sustituyan. 

Crear el literal b) : 
. b) En los recintos destinados a la presen
tación de espectáculos públicos, en los para
.cleros de los vehículos de transporte público 
y demás elementos ele amoblamiento urbano, 
en las condiciones de vigilancia y control que 
determinen las autoridades municipales, clis
tritales y de los territorios indígenas. 

Correr la numeración ele los literales c)., el) , 
e) que quedan igual en _su redacción. 

Artículo 49 Se propone en el literal c) la 
siguiente redacción : 

c) Dimensiones. Se podrá colocar publici
dad exterior visual en terrazas, cubiertas y 
culatas ele inmuebles construidos siempre y 
cúaúclo su tamaño no supere los costados la
terales de dichos inmuebles. 

- La dimensión de las vallas en lotes sin 
construir no podrá ser superior a 48 metros 
cuadrados (Cuarenta y ocho metros cuadra
:dos) . 

Artículo ge.> Se propone corregir la redac
ción del artículo en el siguiente sentido : 

·La publici?acl exterior·_visual no podrá con-
e ener·mensa eis i:; - - , segundo debate en la Comisión Sexta del Se- petencia desleal, ni que atenten contra la ley, nado y las ele la exposición ele moti.vos del la moral, Iás buenas costumbres 0 conduzcan doctor Segovia en cuanto a la necesidad de a confusión con la señalización vial. regular para · todo el territorio nacional esta En la publicidad exterior visual y en las materia,  máxime cuando es un proyecto que 

desarrolla p]:ineipios consagrados en la Cons- vallas no podrán utilizarse palabras, imáge-
titución Política. nes o símbolos, que atenten contra el debido 

Así mismo. concuerdo en términos g·enera- respeto a las figuras o símbolos consagrados 
les con los . planteamientos que condu]eron a en la historia nacional. Igualmente se prohí-
las modificaciones propuestas por el Senador ben las que atenten contra las creencias o 
ponente al texto original. principios -religiosos, culturales o afectivos de 

Las razones aducidas en cuanto a la necesi- las comunidades que defienden los derechos 
clacl de un ainbiente sano ; ele protegerlo inte- humanos Y la ·dignidad de los pueblos. 
gralmente y de planificarlo ; ele evitar su con- . · Toda publicidad debe contener el nombre y 
taminación ; los propósitos de estabfocer . una el teléfono el propietario del aviso o valla, si 
normatividacl para facilitar la actividad ele fuere el  caso. 
los anunciantes ele las empresas públicitarias , - Artículo 11.  Se propone la siguiente redac-
Y para odentar lm-1 disposiciones reglamenta- ción tomada .del texto del proyecto inicial con 
rias ele la materia de las autoridacle1:; locales algunas adidones : 
encargadas de aplicar la le�; : la necesidad de A más tardar dentro de los tres (3 ) días 
delimitar; establecer especificaciones, dimen- hábiles siguientes a la colocación de la publi-
sioñ.es, distancias y demás aspectos referen- ciclad· exterior visual deberá registrarse dicha 
tes al manejo ele este medio. son razones sufi- colocación ante el alcalde del municipio, dis-
cientes · que clan mérito a la propuei:;ta para tri to o territorio indígena respectivo o ante 
que se convierta en ley de la República. la.- .autoridad en quien esté delegada tal fun-

En consideración a que la reglamentación ción. 
de las ·clisposiciónes de las uormas estableci- Las autoridades municipales, distritales de 
das al ser materia ele Ja competencia ele las los territorios indígenas abrirán un registro 
autoridacleR !ocales, me he permitido proponer de colocación de publicidad exterior visual, 
unas moclificaciones que recog·en apm·teR de - que será público. 
la iniciativa ele] proponente y unas correccio- -- ·Para efectos del registro, el anunciante o 
nes a algunos de lo::i textos del articulado pa- su representante legal, deberá aportar por 
ra favorecer su interpretación. escrito y mantener actualizados sus datos en 

Por las consideraciones . expuestas, rindo el registro, la sig;uiente información : 
ponencia favorable al proyecto sometido a mi 
estudio y en consecuencia .propongo : Dése 
Primer Dehate en la Comisión Sexta ele la 
Honorable Cámara de Representantes el pro.; 
yecto de ley número 200 ele 1992 Senado, 75 
<le 1993 Cámara. "por la cual se reglamenta 
la ·.publicidad exterior visual en el territorio 
nacional", con el pliego de modificaciones que 
anexo : 

De los honorables Representantes, 

Fernando Pisciotti Van-Strahlen. · Representante �onente. 
PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El párrafo "la ley deberá interpretarse y 
aplkarse teniendo en cuenta· los anteriores 
objetivos" se encuentra repetido en los ar
tículos 1 y 2, se propone que se suprima en 
el artículo 1 .  

Artículo 3 9  Se propone modificar la redac
ción de los literales así : 

1 .  Nombre del anunciante, de su agente de 
publicidad y del productor de la publicidad, 
junto con RUR direcciones, documentos de iden
tidad, NIT y demás datos necesarios para su 
localización. _ 
· 

2. Nombre del dueño del inmueble- donde .se· 
ubique la publicidad, junto con :;:;u dirección, 
documento de identidad, NIT, teléfono y de
más datos para su localización. 
, 3. Ilustración o_ fotografía de la publicidad. 
y- transcripción de los textos que en ella apa
rece. El anunciante también deberá registral"
las modificaciones que se le introduzcan pos
teriormente. 

Se presumirá que la publicidad exterior vi
sual fue colocada en su ubicación de registro, 
en el orden en que aparezca registrada. 

Las personas que ·coloquen publicidad dis
tintas a las previstas en la presente ley y que. 
no la registren en los términos del presente 
artículo, incurrirán en las multas que para el 
efecto señalen las autoridades municipales, 
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distritales y de los territorios indígenas en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 13 de 
la presente ley. 

Artículo 12. En segundo párrafo deberán 
hacerse las correcciones a la transcripción 
según lo subrayado : 

De igual manera y sin perjuicio de la ac
ción popular, los alcaldes podrán iniciar una 
acción aduninistrativa de oficio, para determi
nar si una publicidad exterior visual se ajusta 
a la ley. 

En el quinto párrafo . . . En estos casos 
acompañará a sus . . .  

, En el parágrafo adidonar la frase subraya
da. En las entidades territoriales indígenas, 
consejos de gobierno respectivos o la autori
dad que ]:rng·a sus veces, serán los responsa
bles . . .  

Artículo 14. Se propone la siguiente redac
ción así : 

Autorízase a los Consejos Municipales, dis
tritales y de las entidades territoriales indí
genas que se creen, para que a partir del año 
calendario al ele entrada en vigencia ele la 
presente ley adecuen el impuesto autorizado 
por las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915, al 
cual se refiere la Ley 14 ele 1983, el Decreto

- 1333 de 1986 la Ley 75 de 198&, de 
·-- suerte qlle también cubi·a la co ocac1on ( e  

toda publicidad exterior visual definida de 
conformidad con la presente ley. En ningún 
caso, la suma total de impuestos que ocasione 
cada valla podrá superar el monto equivalen
te a 5 · (cinco) salarios mínimos anuales. 

Sigue igual 

Artículo 15.  Se _propone en el segundo_ pá
rrafo la siguiente redacción : 

Las vallas publicitarias <le que trata la pre
sente ley son aquellas que tienen una dimen
sión igual o superior a 8 metros cuadrados 
(ocho metros cuadrados) , y el mensaje esta

blecido •�n el artículo anterior no podrá ser 
superioi· al 3 % del área total de la valla. 

· Artículo 16.  Se propone la- siguiente redac.;. 
ción : 

Disposiciones transitorias. La publicicla� 
exterior visual cuya colocación hubiese siclo 
autorizada antes .  de la entrada en .vigencia 
de la presente ley, podrá seguir .colocada du.: 
rante el plazo concedido por la Jicéncia o per-: 
miso respectivo y en las condiciones autori
zadas por éstos. Vencido este plazo, o �n · el 
término d.e 6 meses - contados a partir de 11:1. 
vige11cia de la presente ley, en caso: de que 
no se le hu.biese señalad.o plazo en la licencia 
o permiso, debe ajustarse a las disposiciones 
áq uí seííaladas. -

De los honorables Representantes, 

Fernando Pisciotti Van�Stfahlen 
Representante ponente. - --
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